
33

Anexo I. Legislación

Protección de la población civil 
contra los efectos de las hostilidades

Protocolo adicional a los convenios de Ginebra relativo a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados internacionales

Convenio de Ginebra relativo a la protección debida 
a las personas civiles en tiempo de guerra 

Convención de La Haya 
para la protección de los bienes culturales 

en caso de conflicto armado

Tratados de las Naciones Unidas 
sobre terrorismo

Tratado de Tlatelolco 
sobre proscripción de armas nucleares 

en América Latina

Compromiso de Mendoza 
sobre la prohibición completa 

de las armas químicas y biológicas

Declaración política del MERCOSUR, 
Bolivia y Chile como zona de paz
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I. Derecho consuetudinario

El derecho consuetudinario relativo a la
protección de la población civil contra los
efectos de las hostilidades se basa esencial-
mente en las reglas del derecho de La Haya.
Su principio general figura en la Declaración
de San Petersburgo (1868), según el cual «el
único objetivo legítimo que los Estados
deben proponerse durante la guerra es el
debilitamiento de las fuerzas militares del
enemigo». 

En la zona de los combates terrestres
«está prohibido atacar, por cualquier
medio, ciudades, aldeas, casas o edificios
que no estén defendidos». (Reglamento de
La Haya de 1907, art. 25). En caso de ase-
dio de una localidad defendida, «el jefe de
las tropas asaltantes, antes de empezar el
bombardeo, y excepción hecha del caso de
ataque a viva fuerza, deberá hacer cuanto
de él dependa para advertir de ellos a las
autoridades» (Reglamento de La Haya, art.
26). Estas reglas han sido claramente esta-
blecidas, particularmente por lo que res-
pecta a los bombardeos sobre la retaguar-
dia del enemigo, mediante la noción de
objectivo militar, tomada del IX Convenio
de La Haya de 1907 en cuanto al bombar-
deo por fuerzas navales. Según los términos
de este Convenio, está prohibido bombar-
dear «puertos, ciudades, aldeas, habitacio-
nes o edificios que no estén defendidos»
(art. 1). «Sin embargo, no están compren-
didas en esta prohibición las obras milita-
res, los establecimientos militares o navales,
depósitos de armas o de material de gue-
rra, talleres e instalaciones que se utilicen
para satisfacer las necesidades de la marina
o del ejército enemigo, y los buques de gue-
rra que se hallen en el puerto» (art. 2). Se

tomarán las disposiciones necesarias a fin
de que resulte el menor daño posible para
dicha localidad (ibíd.).

De todas maneras, «se tomarán las
medidas necesarias para respetar, en cuan-
to sea posible, los edificios dedicados al
culto, a las artes, a las ciencias y a la benefi-
cencia, los monumentos históricos, los hos-
pitales y los lugares de reunión de enfermos
y de heridos, a condición de que no se utili-
cen, al mismo tiempo, con finalidad militar».
(Reglamento de La Haya, art. 27; Convenio
núm. IX de La Haya, art. 5). 

Además, está prohibido «destruir o apo-
derarse de las propiedades enemigas,
excepto en los casos en que estas destruc-
ciones o apropiaciones sean imperiosamen-
te requeridas por las necesidades de la gue-
rra» (Reglamento, art. 23, letra g). 

Estas reglas han sido completadas en los
Convenios de Ginebra, en los que se prohi-
be todo ataque contra heridos, enfermos y
náufragos, personal sanitario, transportes
sanitarios, establecimientos y formaciones
sanitarias. 

Las disposiciones relativas a los bienes
culturales han sido completadas particular-
mente en el Convenio de La Haya de 1954
para la protección de los bienes culturales. 

Por último, el conjunto del derecho con-
suetudinario se inscribe en el ámbito de los
principios básicos, según los cuales las Partes
en conflicto no tienen un derecho ilimitado
en cuanto a la elección de los medios utili-
zados para dañar al enemigo, los males
superfluos están prohibidos, y tanto civiles
como combatientes quedan bajo la salva-
guardia de los principios del derecho de
gentes derivados de los usos establecidos,
de las leyes de humanidad y de las exigen-
cias de la conciencia pública. 
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II. Protocolo adicional a los  
convenios de Ginebra
(Protocolo I)

Para la protección de la población civil
contra los efectos de las hostilidades, el Pro-
tocolo contiene dos categorías de reglas: de
protección general y de protección especial. 

A. Protección general

El  principio  de  la  distinción  
Se hará distinción en todo momento

entre población civil y combatientes, y entre
bienes de carácter civil y objetivos militares
(P. I, art. 48). 

Definición  de  personas  civiles  
y  de  población  civil  

En caso de duda acerca de la condición
de una persona, se la considerará como civil,
y un bien que normalmente se dedica a
fines civiles se presumirá que no se utiliza
para contribuir eficazmente a la acción mili-
tar (P. I., arts. 50, 52). 

Prohibición  de  atacar  
a  personas  civiles  y  bienes  civiles  

Es considerada como persona civil cual-
quiera que no pertenezca a las fuerzas arma-
das. La presencia, entre la población civil, de
personas aisladas, cuya condición no responda
a la definición de persona civil, no priva a esa
población de su calidad de civil (P. I, art. 50). 

Definición  de  objetivos  militares  
Por lo que respecta a los bienes, los obje-

tivos militares se limitan a aquellos objetos
que, por su naturaleza, ubicación, finalidad
o utilización, contribuyan eficazmente a la
acción militar o cuya destrucción total o par-
cial ofrezca en las circunstancias del caso
una ventaja militar definida (P. I, art. 52). 

Caso  de  duda  
No serán objeto de ataque ni la pobla-

ción civil como tal ni las personas civiles. Que-
dan prohibidos los ataques o las amenazas

cuya finalidad principal sea aterrorizar a la
población civil. Los bienes de carácter civil no
serán objeto de ataque (P. I, arts. 51, 52). 

Prohibición  de  represalias  
Ni las personas civiles ni los bienes de

carácter civil serán objeto de represalias (P.
I, arts. 51, 52; C. IV, art. 33). 

Reserva  
Las personas civiles que participen direc-

tamente en las hostilidades no estarán a
cubierto de ataques mientras dure tal parti-
cipación (P. I, art. 51). 

Prohibición  de  ataques  indiscriminados  
Se prohíben los ataques indiscriminados.
Son ataques indiscriminados los que

pueden alcanzar indistintamente a objeti-
vos militares y a personas civiles o a bienes
de carácter civil sea:

a) porque no están dirigidos o no pue-
den estarlo contra un objetivo militar
concreto, a causa de los métodos o
medios utilizados; sea

b) porque se emplean métodos o medios
de combate cuyos efectos no es posi-
ble limitar de conformidad con lo pres-
crito (P. I, art. 51). 

Ejemplos  de  ataques  indiscriminados  
Son ejemplos de ataques sin discrimi-

nación:
- los ataques que traten como un obje-

tivo militar único a varios objetivos
militares claramente separados y dis-
tintos situados en una ciudad, en una
aldea o en cualquier otra zona en
que haya una concentración análoga
de personas civiles o de bienes de
carácter civil;

- los ataques que incidentalmente cau-
sen a la población civil pérdidas y
daños excesivos en relación con la ven-
taja militar concreta y directa prevista
(P. I, art. 51). 

Prohibición  de  resguardarse  
La proximidad de los objetivos militares
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con la población civil y los bienes de carácter
civil debe evitarse en la medida de lo posible,
y se tomarán todas las demás precauciones
necesarias (refugios, sistema de señales, etc.).
Asimismo, la presencia o los movimientos de
la población civil no podrán ser utilizados
para tratar de poner a cubierto de ataques
tos objetivos militares, ni para cubrir, favore-
cer u obstaculizar operaciones militares (P. I,
arts. 51, 58; C. IV, art. 28). 

Obligaciones  del  atacante  
El atacante debe:
- hacer todo lo que sea prácticamente

posible para verificar que los objetivos
que se proyecta atacar son verdadera-
mente objetivos militares;

- elegir medios y métodos de ataque
que eviten, o al menos, reduzcan
todo lo posible las pérdidas y los
daños que pudieran causar incidental-
mente a la población civil y a los bie-
nes de carácter civil;

- abstenerse de lanzar un ataque cuan-
do sea de prever que causará pérdi-
das o daños excesivos en relación con
la ventaja militar concreta y directa
prevista;

- anular o suspender un ataque cuando
se advierta que deja de ser respetada
la condición anteriormente citada, o
elegir otro objetivo de ataque;

- advertir a la población civil con la debi-
da antelación cada vez que su interés
lo reclame y que las circunstancias lo
permitan (P. I, art. 57). 

Carácter  incondicional  de  las  obligaciones
anteriormente  citadas  

Las obligaciones anteriormente citadas
deben ser respetadas en todas las circuns-
tancias, sin distinción alguna basada en la
naturaleza o en el origen del conflicto arma-
do o en las causas invocadas por las Partes
en conflicto o atribuidas a ellas (P. I, Preám-
bulo; C. IV, art. 1). 

Casos  no  previstos  
El los casos no previstos, las personas

civiles quedan bajo la protección y el impe-
rio de los principios del derecho de gentes
derivados de los usos establecidos, de los
principios de humanidad y de los dictados
de la conciencia pública (Convenio núm. IV
de La Haya, preámbulo; P. I, art. 1). 

B. Protección especial

Además de esta protección general,
Protocolo y los Convenios confieren una
protección especial:

- a ciertos bienes expresamente desig-
nados;

- a ciertas zonas, mediante decisión de
los interesados o de las Partes en
conflicto

- a las operaciones de socorro en favor
de las personas civiles. 

a)  Bienes  especialmente  protegidos

Bienes  culturales  
Contrariamente a los bienes civiles

corrientes que, en caso necesario, pueden
ser transformados en objetivos militares, los
monumentos históricos, las obras de arte y
los lugares de culto, que son el patrimonio
cultural o espiritual de los pueblos, no pue-
den ser utilizados en apoyo de una acción
militar ni ser atacados (P. I, arts. 53, 85;
Reglamento de La Haya, art. 27). 

Bienes  indispensables  para  la  supervivencia  
Los bienes indispensables para la super-

vivencia de la población civil, tales como los
artículos alimenticios, las zonas agrícolas, las
cosechas, el ganado, las instalaciones y
reservas de agua potable y las obras de
riego, no serán atacados ni destruidos, sus-
traídos o inutilizados. (P. I, art. 54). 

Medio  ambiente  natural  
Se prohiben los métodos o medios de

hacer la guerra que hayan sido concebidos
para causar daños extensos, duraderos y
graves al medio ambiente natural (P. I,
arts. 35, 55). 
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Instalaciones  que  condenen  
fuerzas  peligrosas  

Las presas, los diques y las centrales nucle-
ares de energía eléctrica no serán objeto de
ataques, aunque sean objetivos militares,
cuando tales ataques pueden causar pérdidas
graves en la población civil (P. I, art. 56). 

b)  Zonas  especialmente  protegidas

Zonas  de  seguridad  
Las zonas y localidades sanitarias y de

seguridad, designadas para proteger contra
los efectos de la guerra a los heridos, los
enfermos, los inválidos, los ancianos, los
niños de menos de quince años, las mujeres
encintas y las madres de niños de menos de
siete años, ya no pueden ser transformadas
en objetivos militares y no pueden ser ataca-
das. Se pueden nombrar comisiones especia-
les para la supervisión de dichas zonas (C. IV,
art. 14; y Anexo I, arts. 8, 9).

Zonas  neutralizadas  
Pueden designarse zonas neutralizadas

ubicadas en la zona de combates, para
proteger a todas las personas que no par-
ticipan, o que han dejado de participar en
las hostilidades, por acuerdo entre las
Partes en conflicto (C. IV, art. 15). Así,
estas personas no pueden ser atacadas de
ninguna manera. 

Localidades  no  defendidas  
Cualquier lugar habitado en las proxi-

midades o en el interior de una zona
donde las fuerzas armadas estén en con-
tacto y que esté abierta a la ocupación,
puede ser declarado localidad no defendi-
da a condición de que

- sean evacuados todos los combatien-
tes y su material;

- no se haga uso hostil de las instalacio-
nes militares fijas;

- no se cometa allí ningún acto de hos-
tilidad;

- no se emprenda actividad alguna en
apoyo de operaciones militares. 

Mientras se reúnan estas condiciones,
dicha localidad no puede ser atacada de
ninguna manera. Si se infringen las condi-
ciones, sólo los objetivos militares pueden
ser objeto de ataque. La presencia de fuer-
zas de policía para mantener el orden no es
una infracción (Reglamento de La Haya, art.
25; P. I, art. 59). 

Zonas  desmilitarizadas  
Las zonas desmilitarizadas designadas

mediante acuerdo no podrán ser atacadas
de ninguna manera. En el acuerdo se esti-
pulan generalmente las mismas condicio-
nes que rigen para las localidades no
defendidas. Si se infringe el acuerdo, sólo
pueden ser atacados los objetivos militares
(P. I, art. 60). 

c)  Operaciones  de  socorro

Además de la inmunidad especial recono-
cida, en los Convenios y en el Protocolo, a los
servicios sanitarios militares y civiles y a las
organizaciones de socorro reconocidas que
los asistan (C. I, arts. 19-37; C. II, arts. 22-40;
C. IV, arts. 18-20; P. I, arts. 12-31; Reglamen-
to de La Haya, art. 21), se conferirá una pro-
tección especial a los organismos siguientes: 

- Comité Internacional de la Cruz Roja 
El CICR recibirá todas las facilidades

necesarias para que pueda desempeñar las
tareas que se le atribuyen en los Convenios
y en el Protocolo, a fin de proporcionar pro-
tección y asistencia a las víctimas de los con-
flictos; también podrá ejercer cualquier otra
actividad humanitaria en favor de estas víc-
timas, con el consentimiento previo de las
Partes en conflicto (C. I-1V, arts. 9, 9, 9, 10;
P. I, art. 81). 

- Sociedades de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja

Estas Sociedades recibirán las facilidades
necesarias para el ejercicio de sus activida-
des humanitarias en favor de las víctimas del
conflicto (Reglamento de La Haya, art. 15;
P. I, art. 81). 
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- Otras organizaciones de socorro 
reconocidas 

Las otras organizaciones humanitarias
debidamente autorizadas por las Partes en
conflicto concernidas recibirán las mismas
facilidades que las Sociedades de la Cruz
Roja y de la Media Luna Roja (P. I, art. 81). 

- Personal de los bienes culturales 
El personal asignado para la protección

de los bienes culturales (en los que no se
excluye la posibilidad de que las personas

civiles encuentren refugio) debe ser respeta-
do (La Haya 1954, art. 15). 

- Personal que participa 
en las acciones de socorro 

Este personal será respetado y protegi-
do (P. I, art. 71). 

- Organismos de protección civil 
Los organismos de protección civil y su

personal serán respetados y protegidos
(P. I, art. 62).
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Abreviaturas

I  C. o C.  I: Convenio de Ginebra del 12 de
agosto de 1949 para aliviar la suerte que
corren los heridos y los enfermos de las fuer-
zas armadas en campaña (I Convenio) 
II  C. o C.  II: Convenio de Ginebra del 12 de
agosto de 1949 para aliviar la suerte que
corren los heridos, los enfermos y los náu-
fragos de las fuerzas armadas en el mar (II
Convenio) 
III  C. o C.  III: Convenio de Ginebra del 12 de
agosto de 1949 relativo al trato debido a los
prisioneros de guerra (III Convenio) 
IV  C. o C.  IV: Convenio de Ginebra del 12 de
agosto de 1949 relativo a la protección
debida a las personas civiles en tiempo de
guerra (IV Convenio) 
P.  I  Protocolo adicional a los Convenios de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a
la protección de las víctimas de los conflictos
armados internacionales (Protocolo I) del 8
de junio de 1977 
P.  II  Protocolo adicional a los Convenios de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a
la protección de las víctimas de los conflictos

armados sin carácter internacional (Protoco-
lo II) del 8 de junio de 1977 
Convenio  núm.  IV  de  La  Haya  Convenio de
La Haya del 18 de octubre de 1907 sobre las
leyes y costumbres de la guerra terrestre
(Convenio núm. IV) 
Reglamento  de  La  Haya  Reglamento sobre
las leyes y costumbres de la guerra terrestre
- Anexo al Convenio IV de La Haya de 1907 
Convenio  núm.  V  de  La  Haya  Convenio de
La Haya del 18 de octubre de 1907 sobre los
derechos y los deberes de las potencias y de
las personas neutrales en caso de guerra
terrestre 
Convenio  núm.  IX  de  la  Haya  Convenio de
La Haya del 18 de octubre de 1907 concer-
niente al bombardeo por medio de filenas
navales en tiempo de guerra 
Convenio  núm.  XIII  de  La  Haya  Convenio de
La Haya del 18 de octubre de 1907 sobre los
derechos y los deberes de las potencias neu-
trales en caso de guerra marítima 
La  Haya  1954  Convención de La Haya del
14 de mayo de 1954 para la protección de
los bienes culturales en caso de conflicto
armado 
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Preámbulo

Las Altas Partes contratantes,
Proclamando su deseo ardiente de que

la paz reine entre los pueblos, 
Recordando que, de conformidad con la

Carta de las Naciones Unidas, todo Estado
tiene el deber de abstenerse en sus relacio-
nes internacionales de recurrir a la amenaza
o al uso de la fuerza contra la soberanía, la
integridad territorial o la independencia
política de cualquier Estado, o en cualquier
otra forma incompatible con los propósitos
de las Naciones Unidas, 

Considerando que es necesario, sin
embargo, reafirmar y desarrollar las dispo-
siciones que protegen a las víctimas de los
conflictos armados, así como completar las
medidas para reforzar la aplicación de
tales disposiciones, 

Expresando su convicción de que nin-
guna disposición del presente Protocolo ni
de los Convenios de Ginebra del 12 de
agosto de 1949 puede interpretarse en el
sentido de que legitime o autorice cual-
quier acto de agresión u otro uso de la
fuerza incompatible con la Carta de las
Naciones Unidas, 

Reafirmando, además, que las disposi-
ciones de los Convenios de Ginebra del 12
de agosto de 1949 y del presente Protocolo
deben aplicarse plenamente en toda cir-
cunstancia a todas las personas protegidas
por esos instrumentos, sin distinción alguna
de carácter desfavorable basada en la natu-
raleza o el origen del conflicto armado o en

las causas invocadas por las Partes en con-
flicto o atribuidas a ellas, 

Convienen en lo siguiente:
…

Capítulo  II:  Personas  civiles  y  población  civil

Artículo  50:  Definición de personas y de
población civil

1. Es persona civil cualquiera que no perte-
nezca a una de las categorías de personas a
que se refieren el artículo 4, A. 1), 2), 3), y
6), del III Convenio, y el artículo 43 del pre-
sente Protocolo. En caso de duda acerca de
la condición de una persona, se la conside-
rará como civil. 

2. La población civil comprende a todas las
personas civiles. 

3. La presencia entre la población civil de
personas cuya condición no responda a la
definición de persona civil no priva a esa
población de su calidad de civil.

Artículo  51:  Protección de la población civil

1. La población civil y las personas civiles
gozarán de protección general contra los
peligros procedentes de operaciones mili-
tares. Para hacer efectiva esta protección,
además de las otras normas aplicables de
derecho internacional, se observarán en
todas las circunstancias las normas
siguientes. 
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2. No serán objeto de ataque la población
civil como tal ni las personas civiles. Quedan
prohibidos los actos o amenazas de violen-
cia cuya finalidad principal sea aterrorizar a
la población civil. 

3. Las personas civiles gozarán de la protec-
ción que confiere esta Sección, salvo si par-
ticipan directamente en las hostilidades y
mientras dure tal participación. 

4. Se prohíben los ataques indiscriminados.
Son ataques indiscriminados: 

a) los que no están dirigidos contra un
objetivo militar concreto; 

b) los que emplean métodos o medios
de combate que no pueden dirigirse contra
un objetivo militar concreto; o 

c) los que emplean métodos o medios
de combate cuyos efectos no sea posible
limitar conforme a lo exigido por el presen-
te Protocolo; 

y que, en consecuencia, en cualquiera de
tales casos, pueden alcanzar indistintamen-
te a objetivos militares y a personas civiles o
a bienes de carácter civil. 

5. Se considerarán indiscriminados, entre
otros, los siguientes tipos de ataque: 

a) los ataques por bombardeo, cuales-
quiera que sean los métodos o medios utili-
zados, que traten como objetivo militar
único varios objetivos militares precisos y
claramente separados situados en una ciu-
dad, un pueblo, una aldea u otra zona en
que haya concentración análoga de perso-
nas civiles o bienes de carácter civil; 

b) los ataques, cuando sea de prever
que causarán incidentalmente muertos y
heridos entre la población civil, o daños a
bienes de carácter civil, o ambas cosas, que
serían excesivos en relación con la ventaja
militar concreta y directa prevista. 

6. Se prohíben los ataques dirigidos como
represalias contra la población civil o las per-
sonas civiles. 

7. La presencia de la población civil o de per-

sonas civiles o sus movimientos no podrán
ser utilizados para poner ciertos puntos o
zonas a cubierto de operaciones militares,
en especial para tratar de poner a cubierto
de ataques los objetivos militares, ni para
cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones
militares. Las Partes en conflicto no podrán
dirigir los movimientos de la población civil
o de personas civiles para tratar de poner
objetivos militares a cubierto de ataques, o
para cubrir operaciones militares. 

8. Ninguna violación de estas prohibiciones
dispensará a las Partes en conflicto de sus
obligaciones jurídicas con respecto a la
población civil y las personas civiles, incluida
la obligación de adoptar las medidas de pre-
caución previstas en el artículo 57.

Capítulo  III:  Bienes  de  carácter  civil

Artículo  52:  Protección general de los bienes
de carácter civil

1. Los bienes de carácter civil no serán objeto
de ataque ni de represalias. Son bienes de
carácter civil todos los bienes que no son obje-
tivos militares en el sentido del párrafo 2. 

2. Los ataques se limitarán estrictamente a
los objetivos militares. En lo que respecta a
los bienes, los objetivos militares se limitan a
aquellos objetos que por su naturaleza, ubi-
cación, finalidad o utilización contribuyan
eficazmente a la acción militar o cuya des-
trucción total o parcial, captura o neutrali-
zación ofrezca en las circunstancias del caso
una ventaja militar definida. 

3. En caso de duda acerca de si un bien que
normalmente se dedica a fines civiles, tal
como un lugar de culto, una casa u otra
vivienda o una escuela, se utiliza para con-
tribuir eficazmente a la acción milita, se pre-
sumirá que no se utiliza con tal fin.

Artículo  53:  Protección de los bienes cultu-
rales y de los lugares de culto
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Sin perjuicio de las disposiciones de la
Convención de La Haya del 14 de mayo de
1954 para la Protección de los Bienes Cultu-
rales en caso de Conflicto Armado y de
otros instrumentos internacionales aplica-
bles, queda prohibido: 

a) cometer actos de hostilidad dirigidos
contra los monumentos históricos, obras de
arte o lugares de culto que constituyen el
patrimonio cultural o espiritual de los pue-
blos; 

b) utilizar tales bienes en apoyo del
esfuerzo militar; 

c) hacer objeto de represalias a tales
bienes.

Artículloo  54:  Prooteección  dee  lloos  bbieenees  indis-
peensabbllees  para  lla  supeervvivveencia  dee  lla
poobbllación  civvill

1. Queda prohibido, como método de gue-
rra, hacer padecer hambre a las personas
civiles. 

2. Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o
inutilizar los bienes indispensables para la
supervivencia de la población civil, tales
como los artículos alimenticios y las zonas
agrícolas que los producen, las cosechas, el
ganado, las instalaciones y reservas de agua
potable y las obras de riego, con la inten-
ción deliberada de privar de esos bienes,
por su valor como medios para asegurar la
subsistencia, a la población civil o a la Parte
adversa, sea cual fuere el motivo, ya sea
para hacer padecer hambre a las personas
civiles, para provocar su desplazamiento, o
con cualquier otro propósito. 

3. Las prohibiciones establecidas en el párra-
fo 2 no se aplicarán a los bienes en él men-
cionados cuando una Parte adversa: 

a) utilice tales bienes exclusivamente
como medio de subsistencia para los miem-
bros de sus fuerzas armadas; o 

b) los utilice en apoyo directo de una
acción militar, a condición, no obstante, de
que en ningún caso se tomen contra tales

bienes medidas cuyo resultado previsible
sea dejar tan desprovista de víveres o de
agua a la población civil que ésta se vea
reducida a padecer hambre u obligada a
desplazarse. 

4. Estos bienes no serán objeto de represalias. 

5. Habida cuenta de las exigencias vitales
que para toda Parte en conflicto supone la
defensa de su territorio nacional contra la
invasión, una Parte en conflicto podrá dejar
de observar las prohibiciones señaladas en
el párrafo 2 dentro de ese territorio que se
encuentre bajo su control cuando lo exija
una necesidad militar imperiosa.

Artículo  55:  Protección del medio ambiente
natural

1. En la realización de la guerra se velará
por la protección del medio ambiente natu-
ral contra daños extensos, duraderos y gra-
ves. Esta protección incluye la prohibición
de emplear métodos o medios de hacer la
guerra que hayan sido concebidos para cau-
sar o de los que quepa prever que causen
tales daños al medio ambiente natural,
comprometiendo así la salud o la supervi-
vencia de la población. 

2. Quedan prohibidos los ataques contra el
medio ambiente natural como represalias.

Artículo  56:  Protección de las obras e insta-
laciones que contienen fuerzas peligrosas

1. Las obras o instalaciones que contienen
fuerzas peligrosas, a saber, las presas, los
diques y las centrales nucleares de energía
eléctrica, no serán objeto de ataques, aun-
que sean objetivos militares, cuando tales
ataques puedan producir la liberación de
aquellas fuerzas y causar, en consecuencia,
pérdidas importantes en la población civil.
Los otros objetivos militares ubicados en
esas obras o instalaciones, o en sus proximi-
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dades, no serán objeto de ataques cuando
tales ataques puedan producir la liberación
de fuerzas peligrosas y causar, en conse-
cuencia, pérdidas importantes en la pobla-
ción civil. 

2. La protección especial contra todo ata-
que prevista en el párrafo 1 cesará: 

a) para las presas o diques, solamente
si se utilizan para funciones distintas de
aquellas a que normalmente están destina-
dos y en apoyo regular, importante y direc-
to de operaciones militares, y si tales ata-
ques son el único medio factible de poner
fin a tal apoyo; 

b) para las centrales nucleares de ener-
gía eléctrica, solamente si tales centrales
suministran corriente eléctrica en apoyo
regular, importante y directo de operacio-
nes militares, y si tales ataques son el único
medio factible de poner fin a tal apoyo; 

c) para los otros objetivos militares ubica-
dos en esas obras o instalaciones, o en sus
proximidades, solamente si se utilizan en
apoyo regular, importante y directo de ope-
raciones militares, y si tales ataques son el
único medio factible de poner fin a tal apoyo. 

3. En todos los casos, la población civil y las
personas civiles mantendrán su derecho a
toda la protección que les confiere el dere-
cho internacional, incluidas las medidas de
precaución previstas en el artículo 57. Si
cesa la protección y se ataca a cualquiera de
las obras e instalaciones o a cualquiera de
los objetivos militares mencionados en el
párrafo 1, se adoptarán todas las precaucio-
nes posibles en la práctica a fin de evitar la
liberación de las fuerzas peligrosas. 

4. Se prohíbe hacer objeto de represalias a
cualquiera de las obras e instalaciones o de
los objetivos militares mencionados en el
párrafo 1. 

5. Las Partes en conflicto se esforzarán por
no ubicar objetivos militares en la proximi-
dad de las obras o instalaciones menciona-
das en el párrafo 1. No obstante, se autori-

zan las instalaciones construidas con el único
objeto de defender contra los ataques las
obras o instalaciones protegidas, y tales ins-
talaciones no serán objeto de ataque, a con-
dición de que no se utilicen en las hostilida-
des, salvo en las acciones defensivas necesa-
rias para responder a los ataques contra las
obras o instalaciones protegidas, y de que su
armamento se limite a armas que sólo pue-
dan servir para repeler acciones hostiles con-
tra las obras o instalaciones protegidas. 

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y
a las Partes en conflicto a que concierten
entre sí otros acuerdos que brinden protec-
ción complementaria a los bienes que con-
tengan fuerzas peligrosas. 

7. Para facilitar la identificación de los bienes
protegidos por el presente artículo, las Partes
en conflicto podrán marcarlos con un signo
especial consistente en un grupo de tres cír-
culos de color naranja vivo a lo largo de un
mismo eje, como se indica en el artículo 16 del
Anexo I del presente Protocolo. La ausencia
de tal señalización no dispensará en modo
alguno a las Partes en conflicto de las obliga-
ciones dimanantes del presente artículo.

Capítulo  IV:  Medidas  de  precaución

Artículo  57:  Precauciones en el ataque

1. Las operaciones militares se realizarán
con un cuidado constante de preservar a la
población civil, a las personas civiles y a los
bienes de carácter civil. 

2. Respecto a los ataques, se tomarán las
siguientes precauciones: 

a) quienes preparen o decidan un ata-
que deberán: 

i) hacer todo lo que sea factible para
verificar que los objetivos que se pro-
yecta atacar no son personas civiles ni
bienes de carácter civil, ni gozan de
protección especial, sino que se trata
de objetivos militares en el sentido del
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párrafo 2 del artículo 52 y que las dis-
posiciones del presente Protocolo no
prohíben atacarlos; 

ii) tomar todas las precauciones factibles
en la elección de los medios y méto-
dos de ataque para evitar o, al menos,
reducir todo lo posible el número de
muertos y de heridos que pudieran
causar incidentalmente entre la pobla-
ción civil, así como los daños a los bie-
nes de carácter civil; 

iii) abstenerse de decidir un ataque cuan-
do sea de prever que causará inciden-
talmente muertos o heridos en la
población civil, daños a bienes de
carácter civil, o ambas cosas, que serí-
an excesivos en relación con la venta-
ja militar concreta y directa prevista; 

b) un ataque será suspendido o anulado
si se advierte que el objetivo no es militar o
que goza de protección especial, o que es
de prever que el ataque causará incidental-
mente muertos o heridos entre la población
civil, daños a bienes de carácter civil, o
ambas cosas, que serían excesivos en rela-
ción con la ventaja militar concreta y directa
prevista; 

c) se dará aviso con la debida antelación
y por medios eficaces de cualquier ataque
que pueda afectar a la población civil, salvo
que las circunstancias lo impidan. 

3. Cuando se pueda elegir entre varios obje-
tivos militares para obtener una ventaja
militar equivalente, se optará por el objeti-
vo cuyo ataque, según sea de prever, pre-
sente menos peligro para las personas civiles
y los bienes de carácter civil. 

4. En las operaciones militares en el mar o
en el aire, cada Parte en conflicto deberá
adoptar, de conformidad con los derechos y
deberes que le corresponden en virtud de
las normas de derecho internacional aplica-
bles en los conflictos armados, todas las pre-
cauciones razonables para evitar pérdidas
de vidas en la población civil y daños a bie-
nes de carácter civil. 

5. Ninguna de las disposiciones de este artí-
culo podrán interpretarse en el sentido de
autorizar ataque alguno contra la población
civil, las personas civiles o los bienes de
carácter civil. 

Artículo  58:  Precauciones contra los efectos
de los ataques 

Hasta donde sea factible, las Partes en con-
flicto: 

a) se esforzarán, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 49 del IV Convenio, por
alejar de la proximidad de objetivos milita-
res a la población civil, las personas civiles y
los bienes de carácter civil que se encuen-
tren bajo su control; 

b) evitarán situar objetivos militares en
el interior o en las proximidades de zonas
densamente pobladas; 

c) tomarán las demás precauciones
necesarias para proteger contra los peligros
resultantes de operaciones militares a la
población civil, las personas civiles y los bie-
nes de carácter civil que se encuentren bajo
su control.

Capítulo  V:  Localidades  y  zonas  bajo  protec-
ción  especial

Artículo  59:  Localidades no defendidas

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto
atacar, por cualquier medio que sea, locali-
dades no defendidas. 

2. Las autoridades competentes de una Parte
en conflicto pueden declarar localidad no
defendida cualquier lugar habitado que se
encuentre en la proximidad o en el interior
de una zona donde las fuerzas armadas
estén en contacto y que esté abierto a la ocu-
pación por una Parte adversa. Tal localidad
habrá de reunir las condiciones siguientes: 

a) deberán haberse evacuado todos los
combatientes, así como las armas y el mate-
rial militar móviles; 
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b) no se hará uso hostil de las instalacio-
nes o los establecimientos militares fijos; 

c) ni las autoridades ni la población
cometerán actos de hostilidad; 

d) no se emprenderá actividad alguna
en apoyo de operaciones militares. 

3. La presencia en esa localidad de perso-
nas especialmente protegidas por los Con-
venios y por el presente Protocolo, así
como la de fuerzas de policía retenidas con
la única finalidad de mantener el orden
público, no se opone a las condiciones
señaladas en el párrafo 2. 

4. La declaración que se haga en virtud del
párrafo 2 será dirigida a la Parte adversa y
definirá e indicará, con la mayor precisión
posible, los límites de la localidad no defen-
dida. La Parte en conflicto que reciba la
declaración acusará recibo de ella y tratará
a esa localidad como localidad no defendi-
da a menos que no concurran efectiva-
mente las condiciones señaladas en el
párrafo 2, en cuyo caso lo comunicará
inmediatamente a la Parte que haya hecho
la declaración. Aunque no concurran las
condiciones señaladas en el párrafo 2, la
localidad continuará gozando de la protec-
ción prevista en las demás disposiciones del
presente Protocolo y las otras normas de
derecho internacional aplicables en los con-
flictos armados. 

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse
de acuerdo para el establecimiento de
localidades no defendidas, incluso si tales
localidades no reúnen las condiciones seña-
ladas en el párrafo 2. El acuerdo debería
definir e indicar, con la mayor precisión
posible, los límites de la localidad no defen-
dida; si fuere necesario, podrá fijar las
modalidades de supervisión. 

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una
localidad objeto de tal acuerdo la señaliza-
rá, en la medida de lo posible, con los signos
que convenga con la otra Parte, los cuales
serán colocados en lugares donde sean cla-

ramente visibles, especialmente en el perí-
metro y en los límites de la localidad y en las
carreteras. 

7. Una localidad perderá su estatuto de
localidad no defendida cuando deje de reu-
nir las condiciones señaladas en el párrafo 2
o en el acuerdo mencionado en el párrafo 5.
En tal caso, la localidad continuará gozando
de la protección prevista en las demás dis-
posiciones del presente Protocolo y las otras
normas de derecho internacional aplicables
en los conflictos armados.

Artículo  60:  Zonas desmilitarizadas

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto
extender sus operaciones militares a las
zonas a las que hayan conferido, mediante
acuerdo, el estatuto de zona desmilitariza-
da, si tal extensión es contraria a lo estipu-
lado en ese acuerdo. 

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse
verbalmente o por escrito, bien directamente
o por conducto de una Potencia protectora o
de una organización humanitaria imparcial, y
podrá consistir en declaraciones recíprocas y
concordantes. El acuerdo podrá concertarse
en tiempo de paz, o una vez rotas las hostili-
dades, y debiera definir e indicar, con la
mayor precisión posible, los límites de la zona
desmilitarizada y, si fuere necesario, podrá
fijar las modalidades de supervisión. 

3. Normalmente, será objeto de tal acuerdo
una zona que reúna las condiciones siguientes: 

a) deberán haberse evacuado todos los
combatientes, así como las armas y el mate-
rial militar móviles; 

b) no se hará uso hostil de las instalacio-
nes o los establecimientos militares fijos; 

c) ni las autoridades ni la población
cometerán actos de hostilidad; 

d) deberá haber cesado toda actividad
relacionada con el esfuerzo militar. 
Las Partes en conflicto se pondrán de acuer-
do sobre la interpretación que proceda dar
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a la condición señalada en el apartado d) y
sobre las personas que, aparte las mencio-
nadas en el párrafo 4, puedan ser admitidas
en la zona desmilitarizada. 

4. La presencia en esa zona de personas espe-
cialmente protegidas por los Convenios y por
el presente Protocolo, así como la de fuerzas
de policía retenidas con la única finalidad de
mantener el orden público, no se opone a las
condiciones señaladas en el párrafo 3. 

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal
zona la señalizará, en la medida de lo posi-
ble, con los signos que convenga con la otra
Parte, los cuales serán colocados en lugares
donde sean claramente visibles, especial-
mente en el perímetro y en los límites de la
localidad y en las carreteras. 

6. Si los combates se aproximan a una zona
desmilitarizada, y si las Partes en conflicto así
lo han convenido, ninguna de ellas podrá
utilizar la zona para fines relacionados con la
realización de operaciones militares, ni revo-
car de manera unilateral su estatuto. 

7. La violación grave por una de las Partes
en conflicto de las disposiciones de los
párrafos 3 ó 6 liberará a la otra Parte de las
obligaciones dimanantes del acuerdo por el
que se confiere a la zona el estatuto de
zona desmilitarizada. En tal caso, la zona
perderá su estatuto pero continuará gozan-
do de la protección prevista en las demás
disposiciones del presente Protocolo y en las
otras normas de derecho internacional apli-
cables en los conflictos armados.
…
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Artículo  7  

Aparte de los acuerdos expresamente
previstos en los artículos 11, 14, 15, 17, 36,
108, 109, 132, 133 y 149, las Altas Partes
Contratantes podrán concertar otros acuer-
dos especiales sobre cualquier cuestión que
les parezca oportuno zanjar particularmen-
te. Ningún acuerdo especial podrá perjudi-
car a la situación de las personas protegidas,
tal como se reglamenta en el presente Con-
venio, ni restringir los derechos que en éste
se les otorga. 

Las personas protegidas seguirán bene-
ficiándose de estos acuerdos mientras el
Convenio les sea aplicable, salvo estipulacio-
nes en contrario expresamente consignadas
en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores,
o también salvo medidas más favorables
tomadas a su respecto por una u otra de las
Partes en conflicto. 

Artículo  8  

Las personas protegidas no podrán, en
ninguna circunstancia, renunciar parcial o
totalmente a los derechos que se les otorga
en el presente Convenio y, llegado el caso,
en los acuerdos especiales a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo  10  

Las disposiciones del presente Convenio
no serán óbice para las actividades humani-
tarias que el Comité Internacional de la Cruz
Roja, así como cualquier otro organismo
humanitario imparcial, emprenda para la
protección de las personas civiles y para los

socorros que, previa aceptación de las Par-
tes en conflicto interesadas, se les haya de
proporcionar. 

Artículo  11  

Las Altas Partes Contratantes podrán
convenir, en todo tiempo, en confiar a un
organismo que ofrezca todas las garantías
de imparcialidad y de eficacia, las tareas
asignadas en el presente Convenio a las
Potencias protectoras. 

Si algunas personas protegidas no se
benefician, o ya no se benefician, por la
razón que fuere, de las actividades de una
Potencia protectora o de un organismo
designado de conformidad con lo estipula-
do en el párrafo anterior, la Potencia dete-
nedora deberá solicitar, sea a un Estado
neutral sea a tal organismo, que asuma las
funciones asignadas en el presente Conve-
nio a las Potencias protectoras designadas
por las Partes en conflicto. 

Si no puede conseguirse así una protec-
ción, la Potencia detenedora deberá solici-
tar a un organismo humanitario, tal como
el Comité Internacional de la Cruz Roja,
que se encargue de desempeñar las tareas
humanitarias asignadas en el presente Con-
venio a las Potencias protectoras, o deberá
aceptar, a reserva de las disposiciones del
presente artículo, los ofrecimientos de ser-
vicios de tal organismo. 

Cualquier Potencia neutral o cualquier
organismo invitado por la Potencia intere-
sada o que se ofrezca con la finalidad indi-
cada deberá percatarse de su responsabili-
dad para con la Parte en conflicto a la que
pertenezcan las personas protegidas por el
presente Convenio, y deberá dar suficien-
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tes garantías de capacidad para asumir el
cometido de que se trata y para desempe-
ñarlo con imparcialidad. 

No podrán derogarse las disposiciones
anteriores por acuerdo particular entre
Potencias cuando una de ellas se vea, aun-
que sea temporalmente, limitada en su
libertad para negociar con respecto a la
otra Potencia o a sus aliados, a causa de
acontecimientos militares, especialmente
en caso de ocupación de la totalidad o de
una parte importante de su territorio. 

Cuantas veces se menciona en el pre-
sente Convenio a la Potencia protectora,
tal mención designa, asimismo, a los orga-
nismos que la sustituyan en el sentido de
este artículo. 

Las disposiciones del presente artículo
se extenderán y se adaptarán a los casos
de súbditos de un Estado neutral que estén
en un territorio ocupado o en el territorio
de un Estado beligerante ante el cual el
Estado al que pertenezcan no disponga de
representación diplomática normal. 

Artículo  12  

Siempre que lo juzguen conveniente
en interés de las personas protegidas,
especialmente en caso de desacuerdo
entre las Partes en conflicto acerca de la
aplicación o de la interpretación de las dis-
posiciones del presente Convenio, las
Potencias protectoras prestarán sus bue-
nos oficios para dirimir el litigio. 

Con esta finalidad, cada una de las
Potencias protectoras podrá, tras invitación
de una Parte, o por propia iniciativa, pro-
poner a las Partes en conflicto una reunión
de sus representantes y, en particular, de
las autoridades encargadas de las personas
protegidas, si es posible en un territorio
neutral convenientemente elegido. Las Par-
tes en conflicto tendrán la obligación de
aceptar las propuestas que en tal sentido se
les haga. Las Potencias protectoras podrán,
llegado el caso, proponer a la aprobación
de las Partes en conflicto una personalidad

perteneciente a una Potencia neutral, o
una personalidad delegada por el Comité
Internacional de la Cruz Roja, que será invi-
tada a participar en la reunión. 

Título  II:  Protección  general  de  la  pobla-
ción  contra  ciertos  efectos  de  la  guerra  

Artículo  13  

Las disposiciones del presente Título se
refieren al conjunto de la población en
conflicto, sin distinción desfavorable algu-
na, especialmente en cuanto a la raza, la
nacionalidad, la religión o la opinión políti-
ca, y tienen por objeto aliviar los sufri-
mientos originados por la guerra. 

Artículo  14  

En tiempo de paz, las Altas Partes Con-
tratantes y, después del comienzo de las
hostilidades, las Partes en conflicto, podrán
designar en el propio territorio y, si es
necesario, en los territorios ocupados,
zonas y localidades sanitarias y de seguri-
dad organizadas de manera que se pueda
proteger contra los efectos de la guerra a
los heridos y a los enfermos, a los inválidos,
a los ancianos, a los niños menores de quin-
ce años, a las mujeres encintas y a las
madres de niños de menos de siete años. 

Ya al comienzo de un conflicto y en el
transcurso del mismo, las Partes interesa-
das podrán concertar acuerdos entre sí
para el reconocimiento de las zonas y loca-
lidades que hayan designado. Podrán, a
este respecto, poner en vigor las disposi-
ciones previstas en el proyecto de acuerdo
anejo al presente Convenio, haciendo
eventualmente las modificaciones que con-
sideren necesarias. 

Se invita a que las Potencias protectoras
y el Comité Internacional de la Cruz Roja
presten sus buenos oficios para facilitar la
designación y el reconocimiento de esas
zonas y localidades sanitarias y de seguridad. 
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Las  Altas  Partes  Contratantes,  
Reconociendo que los bienes culturales

han sufrido graves daños en el curso de los
últimos conflictos armados y que, como con-
secuencia del desarrollo de la técnica de la
guerra, están cada vez más amenazados de
destrucción; 

Convencidas de que los daños ocasiona-
dos a los bienes culturales pertenecientes a
cualquier pueblo constituyen un menoscabo
al patrimonio cultural de toda la humani-
dad, puesto que cada pueblo aporta su con-
tribución a la cultura mundial; 

Considerando que la conservación del
patrimonio cultural presenta una gran
importancia para todos los pueblos del
mundo y que conviene que ese patrimonio
tenga una protección internacional; 

Inspirándose en los principios relativos a
la protección de los bienes culturales en
caso de conflicto armado, proclamados en
las Convenciones de La Haya de 1899 y de
1907 y en el Pacto de Washington del 15 de
abril de 1935; 

Considerando que esta protección no
puede ser eficaz a menos que se organice
en tiempo de paz, adoptando medidas
tanto en la esfera nacional como en la inter-
nacional; 

Resueltas a adoptar todas las disposi-
ciones posibles para proteger los bienes
culturales; 

Han convenido en las disposiciones
siguientes: 

CAPÍTULO I 
Disposiciones  generales  sobre  la  protección  

Definición  de  los  bienes  culturales
Art.  1. Para los fines de la presente Conven-
ción, se considerarán bienes culturales, cual-

quiera que sea su origen y propietario: 
(a) los bienes, muebles o inmuebles,

que tengan una gran importancia para el
patrimonio cultural de los pueblos, tales
como los monumentos de arquitectura, de
arte o de historia, religiosos o seculares, los
campos arqueológicos, los grupos de cons-
trucciones que por su conjunto ofrezcan un
gran interés histórico o artístico, las obras
de arte, manuscritos, libros y otros objetos
de interés histórico, artístico o arqueológi-
co, así como las colecciones científicas y las
colecciones importantes de libros, de archi-
vos o de reproducciones de los bienes antes
definidos; 

(b) los edificios cuyo destino principal y
efectivo sea conservar o exponer los bienes
culturales muebles definidos en el apartado
(a), tales como los museos, las grandes
bibliotecas, los depósitos de archivos, así
como los refugios destinados a proteger en
caso de conflicto armado los bienes cultura-
les muebles definidos en el apartado (a); 

(c) los centros que comprendan un
número considerable de bienes culturales
definidos en los apartados (a) y (b), que se
denominarán «centros monumentales». 

Protección  de  los  bienes  culturales
Art.  2. La protección de los bienes cultura-
les, a los efectos de la presente Convención,
entraña la salvaguardia y el respeto de
dichos bienes. 

Salvaguardia  de  los  bienes  culturales
Art.  3. Las Altas Partes Contratantes se com-
prometen a preparar en tiempo de paz la
salvaguardia de los bienes culturales situa-
dos en su propio territorio contra los efectos
previsibles de un conflicto armado, adoptan-
do las medidas que consideren apropiadas.

Convención de La Haya 
para la protección de los bienes culturales 
en caso de conflicto armado
La Haya, 14 de mayo de 1954.
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Respeto  a  los  bienes  culturales
Art.  4.
1. Las Altas Partes Contratantes se compro-
meten a respetar los bienes culturales situa-
dos tanto en su propio territorio como en el
de las otras Altas Partes Contratantes, abste-
niéndose de utilizar esos bienes, sus sistemas
de protección y sus proximidades inmediatas
para fines que pudieran exponer dichos bie-
nes a destrucción o deterioro en caso de con-
flicto armado, y absteniéndose de todo acto
de hostilidad respecto de tales bienes. 
2. Las obligaciones definidas en el párrafo
primero del presente artículo no podrán
dejar de cumplirse más que en el caso de
que una necesidad militar impida de mane-
ra imperativa su cumplimiento. 
3. Las Altas Partes Contratantes se compro-
meten además a prohibir, a impedir y a hacer
cesar, en caso necesario, cualquier acto de
robo, de pillaje, de ocultación o apropiación
de bienes culturales, bajo cualquier forma
que se practique, así como todos los actos de
vandalismo respecto de dichos bienes. Se
comprometen también a no requisar bienes
culturales muebles situados en el territorio de
otra Alta Parte Contratante. 
4. Aceptan el compromiso de no tomar
medidas de represalia contra los bienes cul-
turales. 
5. Ninguna de las Altas Partes Contratantes
puede desligarse de las obligaciones estipu-
ladas en el presente artículo, con respecto a
otra Alta Parte Contratante, pretextando
que esta última no hubiera aplicado las
medidas de salvaguardia establecidas en el
artículo 3. 

Ocupación
Art.  5.
1. Las Altas Partes Contratantes que ocupen
total o parcialmente el territorio de otra Alta
Parte Contratante deben, en la medida de lo
posible, prestar su apoyo a las autoridades
nacionales competentes del territorio ocupa-
do a fin de asegurar la salvaguardia y la con-
servación de los bienes culturales de ésta. 
2. Si para la conservación de los bienes cul-
turales situados en territorio ocupado que

hubiesen sido damnificados en el curso de
operaciones militares fuera precisa una
intervención urgente y las autoridades
nacionales competentes no pudieran encar-
garse de ella, la Potencia ocupante adopta-
rá, con la mayor amplitud posible y en estre-
cha colaboración con esas autoridades, las
medidas más necesarias de conservación. 
3. Cada Alta Parte Contratante cuyo Gobier-
no sea considerado por los miembros de un
movimiento de resistencia como su Gobier-
no legítimo, señalará a éstos, si ello es hace-
dero, la obligación de observar las disposi-
ciones de esta Convención relativas al res-
peto de los bienes culturales. 

Identificación  de  los  bienes  culturales
Art.  6. De acuerdo con lo que establece el
artículo 16, los bienes culturales podrán
ostentar un emblema que facilite su identi-
ficación. 

Deberes  de  carácter  militar
Art.  7.
1. Las Altas Partes Contratantes se compro-
meten a introducir en tiempo de paz, en los
reglamentos u ordenanzas para uso de sus
tropas, disposiciones encaminadas a asegu-
rar la observancia de la presente Conven-
ción y a inculcar en el personal de sus fuer-
zas armadas un espíritu de respeto a la cul-
tura y a los bienes culturales de todos los
pueblos. 
2. Se comprometen asimismo a preparar o
establecer en tiempo de paz y en el seno de
sus unidades militares, servicios o personal
especializado cuya misión consista en velar
por el respeto a los bienes culturales y cola-
borar con las autoridades civiles encargadas
de la salvaguardia de dichos bienes. 

CAPÍTULO II 
De  la  protección  especial  

Concesión  de  la  protección  especial
Art.  8.
1. Podrán colocarse bajo protección especial
un número restringido de refugios destina-
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dos a preservar los bienes culturales mue-
bles en caso de conflicto armado, de centros
monumentales y otros bienes culturales
inmuebles de importancia muy grande, a
condición de que: 

(a) se encuentren a suficiente distancia
de un gran centro industrial o de cualquier
objetivo militar importante considerado
como punto sensible, como, por ejemplo,
un aeródromo, una estación de radio, un
establecimiento destinado a trabajos de
defensa nacional, un puerto o una estación
ferroviaria de cierta importancia o una gran
línea de comunicaciones; 

(b) no sean utilizados para fines militares. 
2. Puede asimismo colocarse bajo protec-
ción especial todo refugio para bienes cul-
turales muebles, cualquiera que sea su situa-
ción, siempre que esté construido de tal
manera que según todas las probabilidades
no haya de sufrir daños como consecuencia
de bombardeos. 
3. Se considerará que un centro monu-
mental está siendo utilizado para fines
militares cuando se emplee para el trans-
porte de personal o material militares,
aunque sólo se trate de simple tránsito, así
como cuando se realicen dentro de dicho
centro actividades directamente relaciona-
das con las operaciones militares, el acan-
tonamiento de tropas o la producción de
material de guerra. 
4. No se considerará como utilización para
fines militares la custodia de uno de los bie-
nes culturales enumerados en el párrafo pri-
mero por guardas armados, especialmente
habilitados para dicho fin, ni la presencia
cerca de ese bien cultural de fuerzas de poli-
cía normalmente encargadas de asegurar el
orden público. 
5. Si uno de los bienes culturales enumera-
dos en el párrafo primero del presente artí-
culo está situado cerca de un objetivo mili-
tar importante en el sentido de ese párrafo,
se le podrá colocar bajo protección especial
siempre que la Alta Parte Contratante que
lo pida se comprometa a no hacer uso nin-
guno en caso de conflicto armado del obje-
tivo en cuestión, y, especialmente, si se tra-

tase de un puerto, de una estación ferrovia-
ria o de un aeródromo, a desviar del mismo
todo tráfico. En tal caso, la desviación debe
prepararse en tiempo de paz. 
6. La protección especial se concederá a los
bienes culturales mediante su inscripción en
el «Registro Internacional de Bienes Cultura-
les bajo Protección Especial». Esta inscrip-
ción no podrá efectuarse más que conforme
a las disposiciones de la presente Conven-
ción y en las condiciones previstas en el
Reglamento para su aplicación. 

Inmunidad  de  los  bienes  culturales  
bajo  protección  especial
Art.  9. Las Altas Partes Contratantes se com-
prometen a garantizar la inmunidad de los
bienes culturales bajo protección especial,
absteniéndose, desde el momento de la ins-
cripción en el Registro Internacional, de
cualquier acto de hostilidad respecto a ellos,
salvo lo establecido en el párrafo 5 del artí-
culo 8 y de toda utilización de dichos bienes
o de sus proximidades inmediatas con fines
militares. 

Señalamiento  y  vigilancia
Art.  10. En el curso de un conflicto armado,
los bienes culturales bajo protección espe-
cial deberán ostentar el emblema descrito
en el artículo 16 y podrán ser objeto de ins-
pección y vigilancia internacional, del modo
previsto en el Reglamento para la aplicación
de la Convención. 

Suspensión  de  la  inmunidad

Art.  11.
1. Si una de las Altas Partes Contratantes
cometiere, con relación a un bien cultural
bajo protección especial, una violación del
compromiso adquirido en virtud del artículo
9, la Parte adversa queda desligada, mien-
tras la violación subsista, de su obligación de
asegurar la inmunidad de dicho bien. Sin
embargo, siempre que le sea posible pedirá
previamente que cese dicha violación den-
tro de un plazo razonable. 
2. A reserva de lo establecido en el párrafo
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primero del presente artículo, sólo podrá
suspenderse la inmunidad de un bien cultu-
ral bajo protección especial en casos excep-
cionales de necesidad militar ineludible y
mientras subsista dicha necesidad. La nece-
sidad no podrá ser determinada más que
por el jefe de una formación igual o supe-
rior en importancia a una división. Siempre
que las circunstancias lo permitan, la deci-
sión de suspender la inmunidad se notifica-
rá a la Parte adversaria con una antelación
razonable. 
3. La Parte que suspenda la inmunidad
deberá, en el plazo más breve posible, noti-
ficarlo por escrito, especificando las razo-
nes, al Comisario general de Bienes Cultura-
les previsto en el Reglamento para la aplica-
ción de la Convención. 

CAPÍTULO III 
Del  transporte  de  bienes  culturales  

Transporte  bajo  protección  especial
Art.  12.
1. A petición de la Alta Parte Contratante
interesada, podrá efectuarse bajo protec-
ción especial el transporte exclusivamente
destinado al traslado de bienes culturales,
tanto en el interior de un territorio como en
dirección a otro, en las condiciones previstas
por el Reglamento para la aplicación de la
presente Convención. 
2. El transporte que sea objeto de protec-
ción especial se efectuará bajo la inspección
internacional prevista en el Reglamento
para la aplicación de la presente Conven-
ción, y los convoyes ostentarán el emblema
descrito en el artículo 16. 
3. Las Altas Partes Contratantes se absten-
drán de todo acto de hostilidad contra un
transporte efectuado bajo protección
especial. 

Transporte  en  casos  de  urgencia
Art.  13.
1. Si una de las Altas Partes Contratantes
considerase que la seguridad de determina-
dos bienes culturales exige su traslado y que

no puede aplicarse el procedimiento esta-
blecido en el artículo 12 por existir una
situación de urgencia, especialmente al esta-
llar un conflicto armado, se podrá utilizar en
el transporte el emblema descrito en el artí-
culo 16, a menos que previamente se haya
formulado la petición de inmunidad previs-
ta en el artículo 12 y haya sido rechazada.
Dentro de lo posible, el traslado deberá ser
notificado a las Partes adversarias. Sin
embargo, en el transporte al territorio de
otro país no se podrá en ningún caso utilizar
el emblema a menos que se haya concedido
expresamente la inmunidad. 
2. Las Altas Partes Contratantes tomarán,
en la medida de sus posibilidades, las pre-
cauciones necesarias para que los transpor-
tes amparados por el emblema a que se
refiere el párrafo primero del presente artí-
culo sean protegidos contra actos hostiles. 

Inmunidad  de  embargo,  de  captura  
y  de  presa
Art.  14.
1. Se otorgará la inmunidad de embargo, de
captura y de presa a: 

(a) los bienes culturales que gocen de la
protección prevista en el artículo 12 o de la
que prevé el artículo 13; 

(b) los medios de transporte dedicados
exclusivamente al traslado de dichos bienes. 

2. En el presente artículo no hay limitación
al derecho de venta y de vigilancia. 

CAPÍTULO IV 
Del  personal  

Personal
Art.  15. En interés de los bienes culturales, se
respetará, en la medida en que sea compati-
ble con las exigencias de la seguridad, al per-
sonal encargado de la protección de aqué-
llos; si ese personal cayere en manos de la
Parte adversaria se le permitirá que continúe
ejerciendo sus funciones, siempre que los
bienes culturales a su cargo hubieren caído
también en manos de la Parte adversaria. 
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CAPÍTULO V 
Del  emblema  

Emblema  de  la  Convención
Art.  16.
1. El emblema de la Convención consiste en
un escudo en punta, partido en aspa, de
color azul ultramar y blanco (el escudo con-
tiene un cuadrado azul ultramar, uno de
cuyos vértices ocupa la parte inferior del
escudo, y un triángulo también azul ultra-
mar en la parte superior; en los flancos se
hallan sendos triángulos blancos limitados
por las áreas azul ultramar y los bordes late-
rales del escudo). 
2. El emblema se empleará aislado o repetido
tres veces en formación de triángulo (un escu-
do en la parte inferior), de acuerdo con las cir-
cunstancias enumeradas en el artículo 17. 

Uso  del  emblema
Art.  17.
1. El emblema repetido tres veces sólo
podrá emplearse para identificar: 

(a) los bienes culturales inmuebles que
gocen de protección especial; 

(b) los transportes de bienes culturales
en las condiciones previstas en los artículos
12 y 13; 

(c) los refugios improvisados en las con-
diciones previstas en el Reglamento para la
aplicación de la Convención. 

2. El emblema aislado sólo podrá emplearse
para definir: 

(a) los bienes culturales que gozan de
protección especial; 

(b) las personas encargadas de las fun-
ciones de vigilancia, según las disposiciones
del Reglamento para la aplicación de la Con-
vención; 

(c) el personal perteneciente a los servi-
cios de protección de los bienes culturales; 

(d) las tarjetas de identidad previstas en el
Reglamento de aplicación de la Convención. 

3. En caso de conflicto armado queda pro-
hibido el empleo del emblema en otros
casos que no sean los mencionados en los

párrafos precedentes del presente artículo;
queda también prohibido utilizar para
cualquier fin un emblema parecido al de la
Convención. 
4. No podrá utilizarse el emblema para la
identificación de un bien cultural inmueble
más que cuando vaya acompañado de una
autorización, fechada y firmada, de la
autoridad competente de la Alta Parte
Contratante. 

CAPÍTULO VI 
Campo  de  aplicación  de  la  Convención  

Aplicación  de  la  Convención
Art.  18.
1. Aparte de las disposiciones que deben
entrar en vigor en tiempo de paz, la pre-
sente Convención se aplicará en caso de
guerra declarada o de cualquier otro con-
flicto armado que pueda surgir entre dos o
más de las Altas Partes Contratantes, aun
cuando alguna de Ellas no reconozca el
estado de guerra. 
2. La Convención se aplicará igualmente en
todos los casos de ocupación de todo o
parte del territorio de una Alta Parte Con-
tratante, aun cuando esa ocupación no
encuentre ninguna resistencia militar. 
3. Las Potencias Partes en la presente Con-
vención quedarán obligadas por la misma,
aun cuando una de las Potencias que inter-
vengan en el conflicto no sea Parte en la
Convención. Estarán además obligadas por
la Convención con respecto a tal Potencia,
siempre que ésta haya declarado que acep-
ta los principios de la Convención y en tanto
los aplique. 

Conflictos  de  carácter  no  internacional
Art.  19.
1. En caso de conflicto armado que no tenga
carácter internacional y que haya surgido en
el territorio de una de las Altas Partes Con-
tratantes, cada una de las Partes en conflic-
to estará obligada a aplicar, como mínimo,
las disposiciones de esta Convención, relati-
vas al respeto de los bienes culturales. 
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2. Las Partes en conflicto procurarán poner
en vigor, mediante acuerdos especiales,
todas las demás disposiciones de la presen-
te Convención o parte de ellas. 
3. La Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura
podrá ofrecer sus servicios a las Partes en
conflicto. 
4. La aplicación de las precedentes disposi-
ciones no producirá efecto alguno sobre el
estatuto jurídico de las Partes en conflicto. 

CAPÍTULO VII 
De  la  aplicación  de  la  Convención  

Reglamento  para  la  aplicación
Art.  20. Las modalidades de aplicación de la
presente Convención quedan definidas en
el Reglamento para su aplicación, que
forma parte integrante de la misma. 

Potencias  protectoras
Art.  21. Las disposiciones de la presente
Convención y del Reglamento para su apli-
cación se llevarán a la práctica con la coo-
peración de las Potencias protectoras encar-
gadas de salvaguardar los intereses de las
Partes en conflicto. 

Procedimiento  de  conciliación
Art.  22.
1. Las Potencias protectoras interpondrán
sus buenos oficios, siempre que lo juzguen
conveniente en interés de la salvaguardia
de los bienes culturales, y, en especial, si hay
desacuerdo entre las Partes en conflicto
sobre la aplicación o la interpretación de las
disposiciones de la presente Convención o
del Reglamento para la aplicación de la
misma. 
2. A este efecto, cada una de las Potencias
protectoras podrá, a petición de una de las
Partes o del Director general de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, o por propia
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto
una reunión de sus representantes y, en par-
ticular, de las autoridades encargadas de la

protección de los bienes culturales, que
podrá celebrarse eventualmente en un terri-
torio neutral que resulte conveniente esco-
ger al efecto. Las Partes en conflicto estarán
obligadas a poner en práctica las propues-
tas de reunión que se les hagan. Las Poten-
cias Protectoras propondrán a las Partes en
conflicto, para su aprobación, el nombre de
una personalidad súbdito de una Potencia
neutral, o, en su defecto, presentada por el
Director general de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura. Dicha personalidad será invi-
tada a participar en esa reunión en calidad
de Presidente. 

Colaboración  de  la  UNESCO
Art.  23.
1. Las Altas Partes Contratantes podrán
recurrir a la ayuda técnica de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura para organizar la
protección de sus bienes culturales o en rela-
ción con cualquier otro problema derivado
del cumplimiento de la presente Conven-
ción y del Reglamento para su aplicación. La
Organización prestará su ayuda dentro de
los límites de su programa y de sus posibili-
dades. 
2. La Organización está autorizada para
presentar por propia iniciativa a las Altas
Partes Contratantes proposiciones a este
respecto. 

Acuerdos  especiales
Art.  24.
1. Las Altas Partes Contratantes podrán con-
certar acuerdos especiales sobre cualquier
cuestión que juzguen oportuno solventar
por separado. 
2. No se podrá concertar ningún acuerdo
especial que disminuya la protección ofreci-
da por la presente Convención a los bienes
culturales y al personal encargado de la sal-
vaguardia de los mismos. 

Difusión  de  la  Convención
Art.  25. Las Altas Partes Contratantes se
comprometen a difundir lo más ampliamen-
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te posible en sus respectivos países, tanto en
tiempo de paz como en tiempo de conflicto
armado, el texto de la presente Convención
y del Reglamento para su aplicación. En
especial, se comprometen a introducir su
estudio en los programas de instrucción mili-
tar y, de ser posible, en los de instrucción
cívica, de tal modo que los principios pue-
dan ser conocidos por el conjunto de la
población, y en particular por las fuerzas
armadas y el personal adscrito a la protec-
ción de los bienes culturales. 

Traducciones  e  informes
Art.  26.
1. Las Altas Partes Contratantes se comuni-
carán por conducto del Director general de
la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, las tra-
ducciones oficiales de la presente Conven-
ción y del Reglamento para la aplicación de
la misma. 
2. Además, dirigirán al Director general, por
lo menos una vez cada cuatro años, infor-
mes en los que figuren los datos que esti-
men oportunos sobre las medidas tomadas,
preparadas o estudiadas por sus respectivas
administraciones para el cumplimiento de la
presente Convención y del Reglamento para
la aplicación de la misma. 

Reuniones
Art.  27.
1. El Director general de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura podrá, con la aprobación
del Consejo Ejecutivo, convocar reuniones
de representantes de las Altas Partes Con-
tratantes. Cuando lo solicite un quinto, por
lo menos, de las Altas Partes Contratantes
tendrá la obligación de convocarlas. 
2. Sin perjuicio de cualesquiera otras funcio-
nes que le confiera la presente Convención
o el Reglamento para su aplicación, la reu-
nión estará facultada para estudiar los pro-
blemas relativos a la interpretación o a la
aplicación de la Convención y de su Regla-
mento y formular las recomendaciones per-
tinentes a ese propósito. 

3. Además, si se halla representada en la
reunión la mayoría de las Altas Partes Con-
tratantes, se podrá proceder a la revisión de
la Convención o del Reglamento para su
aplicación, con arreglo a las disposiciones
del artículo 39. 

Sanciones
Art.  28. Las Altas Partes Contratantes se
comprometen a tomar, dentro del marco de
su sistema de derecho penal, todas las medi-
das necesarias para descubrir y castigar con
sanciones penales o disciplinarias a las per-
sonas, cualquiera que sea su nacionalidad,
que hubieren cometido u ordenado que se
cometiera una infracción de la presente
Convención. 

DISPOSICIONES  FINALES  

Lenguas
Art.  29.
1. La presente Convención está redactada
en español, francés, inglés y ruso; los cuatro
textos son igualmente fidedignos. 
2. La Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura se
encargará de realizar las traducciones a los
demás idiomas oficiales de su Conferencia
General. 

Firma
Art.  30. La presente Convención llevará la
fecha del 14 mayo de 1954 y quedará abier-
ta hasta el 31 de diciembre de 1954 a la
firma de todos los Estados invitados a la
Conferencia reunida en La Haya del 21 de
abril de 1954 al 14 de mayo de 1954. 

Ratificación
Art.  31.
1. La presente Convención será sometida a
la ratificación de los Estados signatarios con
arreglo a sus respectivos procedimientos
constitucionales. 
2. Los instrumentos de ratificación serán
depositados ante el Director general de la
Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura. 
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Adhesión
Art.  32. A partir de la fecha de su entrada
en vigor, la presente Convención quedará
abierta a la adhesión de todos los Estados
no signatarios a los que se hace referencia
en el artículo 30 así como a cualquier otro
Estado invitado a adherirse a ella por el
Consejo Ejecutivo de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura. La adhesión se efectuará
mediante el depósito de un instrumento de
adhesión ante el Director general de la
Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Entrada  en  vigor
Art.  33.
1. La presente Convención entrará en vigor
tres meses después de haberse depositado
cinco instrumentos de ratificación. 
2. Ulteriormente, la Convención entrará en
vigor para cada una de las demás Altas Par-
tes Contratantes tres meses después de la
fecha en que hubieren depositado el res-
pectivo instrumento de ratificación o de
adhesión. 
3. Las situaciones previstas en los artículos
18 y 19 determinarán que las ratificaciones
y adhesiones, depositadas por las Partes en
conflicto antes o después de haberse inicia-
do las hostilidades o la ocupación, surtan
efecto inmediato. En esos casos, el Director
general de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura enviará, por la vía más rápida, las noti-
ficaciones previstas en el articulo 38. 

Aplicación
Art.  34.
1. Cada Estado Parte en la Convención en la
fecha de su entrada en vigor adoptará
todas las medidas necesarias para que ésta
sea efectivamente aplicada en un plazo de
seis meses. 
2. Para todos aquellos Estados que deposi-
taren su instrumento de ratificación o de
adhesión después de la fecha de entrada
en vigor de la Convención, el plazo será de
seis meses, a contar desde la fecha del

depósito del instrumento de ratificación o
de adhesión. 

Extensión  de  la  Convención  
a  otros  territorios
Art.  35. Cualquiera de las Altas Partes Con-
tratantes podrá, en el momento de la ratifi-
cación o de la adhesión, o en cualquier otro
momento ulterior, declarar mediante notifi-
cación dirigida al Director general de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, que la presen-
te Convención se hará extensiva al conjunto
o a uno cualquiera de los territorios de cuyas
relaciones internacionales sea responsable.
Dicha notificación producirá efecto tres
meses después de la fecha de su recepción. 

Relación  con  las  Convenciones  anteriores
Art.  36.
1. En las relaciones entre las Potencias que
estén obligadas por las Convenciones de La
Haya relativa a las leyes y usos de la guerra
terrestre (IV) y a los bombardeos por fuer-
zas navales en tiempo de guerra (IX), ya se
trate de las del 29 de julio de 1899 o de las
del 18 de octubre de 1907, y que sean Par-
tes de la presente Convención, esta última
completará la anterior Convención (IX) y el
Reglamento anexo a la Convención (IV) y se
reemplazará el emblema descrito en el artí-
culo 5 de la Convención (IX) por el descrito
en el artículo 16 de la presente Convención
en los casos en que ésta y el Reglamento
para su aplicación prevén el empleo de
dicho emblema. 
2. En las relaciones entre las Potencias que
estén obligadas por el pacto de Washington
del 15 de abril de 1935 para la protección
de Instituciones Artísticas y Científicas y los
Monumentos Históricos (Pacto Roerich) y
que sean también Partes en la presente
Convención, ésta última completará el Pacto
Roerich, y se reemplazará la bandera distin-
tiva descrita en el artículo III del Pacto por el
emblema descrito en el artículo 16 de la pre-
sente Convención, en los casos en que ésta
y el Reglamento para su aplicación prevén el
empleo de dicho emblema. 
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Denuncia
Art.  37.
1. Cada una de las Altas Partes Contratan-
tes podrá denunciar la presente Conven-
ción en nombre propio o en el de los terri-
torios de cuyas relaciones internacionales
sea responsable. 
2. Dicha denuncia se notificará mediante un
instrumento escrito que será depositado
ante el Director general de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura. 
3. La denuncia producirá efecto un año des-
pués del recibo del instrumento correspon-
diente. Sin embargo, si al expirar el año, la
Parte denunciante se encuentra implicada
en un conflicto armado, el efecto de la
denuncia quedará en suspenso hasta el fin
de las hostilidades y, en todo caso, hasta
que hayan terminado las operaciones de
repatriación de los bienes culturales. 

Notificaciones
Art.  38. El Director general de Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura informará a los Estados
a que se hace referencia en los artículos 30
y 32, así como a las Naciones Unidas, del
depósito de todos los instrumentos de rati-
ficación, de adhesión o de aceptación pre-
vistos en los artículos 31, 32 y 39, y de las
notificaciones y denuncias previstas respecti-
vamente en los artículos 35, 37 y 39. 

Revisión  de  la  Convención  y  del  Reglamento
para  su  aplicación
Art.  39.
1. Cada una de las Altas Partes Contratantes
puede proponer modificaciones a la presen-
te Convención y al Reglamento para su apli-
cación. Cualquier modificación así propues-
ta será transmitida al Director general de la
Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, quien la
comunicará a cada una de las Altas Partes
Contratantes solicitando, al mismo tiempo,
que éstas le hagan saber, dentro de un
plazo de cuatro meses: 

(a) si desean que se convoque una Confe-

rencia para discutir la modificación propuesta; 
(b) si, por el contrario, favorecen la

aceptación de la propuesta sin necesidad de
Conferencia; 

(c) si rechazan la modificación propues-
ta sin necesidad de Conferencia. 

2. El Director general transmitirá las res-
puestas recibidas en cumplimiento del
párrafo primero del presente artículo a
todas las Altas Partes Contratantes. 
3. Si la totalidad de las Altas Partes Contra-
tantes que hayan respondido en el plazo
previsto a la petición del Director general de
la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, confor-
me al apartado (b) del párrafo primero del
presente artículo, informan al Director
general que están de acuerdo en adoptar la
modificación sin que se reúna una Confe-
rencia, el Director general notificará dicha
decisión según lo dispuesto en el artículo 38.
La modificación tendrá efecto, respecto a
todas las Altas Partes Contratantes, después
de un plazo de noventa días, a contar de la
fecha de dicha notificación. 
4. El Director general convocará una Confe-
rencia de las Altas Partes Contratantes, a fin
de estudiar la modificación propuesta, siem-
pre que la convocatoria de dicha Conferen-
cia haya sido solicitada por más de un tercio
de las Altas Partes Contratantes. 
5. Las propuestas de modificaciones de la
Convención y del Reglamento para su apli-
cación que sean objeto del procedimiento
establecido en el párrafo precedente sólo
entrarán en vigor cuando hayan sido adop-
tadas unánimemente por las Altas Partes
Contratantes representadas en la Conferen-
cia y aceptadas por cada uno de los Estados
Parte en la Convención. 
6. La aceptación por las Altas Partes Contra-
tantes de las modificaciones de la Conven-
ción o del Reglamento para su aplicación
que hayan sido adoptadas por la Conferen-
cia prevista en los párrafos 4 y 5, se efec-
tuará mediante el depósito de un instru-
mento formal ante el Director general de la
Organización de las Naciones Unidas para la
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Educación, la Ciencia y la Cultura. 
7. Después de la entrada en vigor de las
modificaciones de la presente Convención o
del Reglamento para su aplicación, única-
mente el texto así modificado de dicha Con-
vención o del Reglamento para su aplica-
ción quedará abierto a la ratificación o
adhesión. 

Registro
Art.  40. En cumplimiento del artículo 102 de
la Carta de las Naciones Unidas, la presente
Convención será registrada en la Secretaría
de las Naciones Unidas a instancia del Direc-

tor general de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura. 
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamen-
te autorizados, han firmado la presente
Convención. 
Hecha en La Haya el 14 de mayo de 1954,
en un solo ejemplar, que será depositado en
los Archivos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, y del cual se remitirán copias certi-
ficadas conformes a todos los Estados a que
se hace referencia en los artículos 30 y 32,
así como a las Naciones Unidas. 
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Convenio sobre la Prevencion y el Castigo
de Delitos contra Personas Internacional-
mente Protegidas, inclusive los Agentes
Diplomaticos, aprobado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 14 de
diciembre de 1973. 

Convenio Internacional contra la Toma de
Rehenes, aprobado por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 17 de diciem-
bre de 1979.

Convenio Internacional para la represión de
los atentados terroristas cometidos con bom-
bas, aprobado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997.

Convenio Internacional para la Represión
de la Financiación del Terrorismo, aprobado
por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 9 de diciembre de 1999

Convention on Offences and Certain
Other Acts Committed on Board Aircraft,
signed at Tokyo on 14 September 1963.
(Deposited with the Secretary-General of
the ICAO) 

Convention for the Suppression of Unlaw-
ful Seizure of Aircraft, signed at the Hague
on 16 December 1970. (Deposited with the
Governments of the UK, the USA and the
Russian Federation)

Convention for the Suppression of
Unlawful Acts against the Safety of Civil
Aviation, signed at Montreal on 23 Sep-
tember 1971. ( Deposited with the Govern-
ments of the UK, the USA and the Russian
Federation)

Convenio sobre la Prevencion y el Castigo
de Delitos contra Personas Internacional-
mente Protegidas, inclusive los Agentes
Diplomaticos, aprobado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 14 de
diciembre de 1973. (Depositado ante el
Secretario General de la ONU) 

Convenio Internacional contra la Toma de
Rehenes, adoptada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 17 de diciem-
bre de 1979. (Depositado ante el Secretario
General de la ONU) 

Convention on the Physical Protection of
Nuclear Material, signed at Vienna on 3
March 1980. (Deposited with the Director-
General of IAEA) 

Protocol on the Suppression of Unlawful
Acts of Violence at Airports Serving Interna-
tional Civil Aviation, supplementary to the
Convention for the Suppression of Unlawful
Acts against the Safety of Civil Aviation, sig-
ned at Montreal on 24 February 1988.
(Deposited with the Governments of the UK,
the USA, the Russian Federation and the
ICAO) 

Convention for the Suppression of Unlaw-
ful Acts against the Safety of Maritime Navi-
gation, done at Rome on 10 March 1988.
(Deposited with the Secretary-General of
the IMO) 

Protocol for the Suppression of Unlawful
Acts against the Safety of Fixed Platforms
Located on the Continental Shelf, done at
Rome on 10 March 1988. (Deposited with
the Secretary-General of the IMO) 

Tratados de las Naciones Unidas 
sobre terrorismo
Convenios depositados ante el Secretario General
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Convenio sobre la marcación de explosivos
plásticos para los fines de detección. Firmado
en Montreal el 1° de marzo de 1991  (Depo-
sitado ante el Secretario General del ICAO) 

Convenio Internacional para la represión
de los atentados terroristas cometidos con
bombas, aprobado por la Asamblea General
de las Naciones Unidas el 15 de diciembre
de 1997. (Depositado ante el Secretario
General de la ONU)

Convenio Internacional para la Repre-
sión de la Financiación del Terrorismo,
aprobado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 9 de diciembre de
1999. (Depositado ante el Secretario
General de la ONU) 

CONVENIOS REGIONALES 
SOBRE TERRORISMO

Arab Convention on the Suppression of
Terrorism, signed at a meeting held at the
General Secretariat of the League of Arab
States in Cairo on 22 April 1998. (Deposited
with the Secretary-General of the League of
Arab States)

Convention of the Organization of the
Islamic Conference on Combating Interna-

tional Terrorism, adopted at Ouagadougou
on 1 July 1999. (Deposited with the Secre-
tary-General of the OIC)

European Convention on the Suppression
of Terrorism, concluded at Strasbourg on 27
January 1977. (Deposited with the Secre-
tary-General of the Council of Europe)

Convenio de la OAS para Prevenir y San-
cionar los Actos de Terrorismo Configurados
en Delitos contra las Personas y la Extorsión
Conexa cuando estos tengan Trascendencia
Internacional, concertado en Washington,
D.C. el 2 de febrero de 1971. (Depositado
ante el Secretario General de la OAS)

OAU Convention on the Prevention and
Combating of Terrorism, adopted at Algiers
on 14 July 1999. (Deposited with the Gene-
ral Secretariat of the OAU)

SAARC Regional Convention on Suppres-
sion of Terrorism, signed at Kathmandu on
4 November 1987. (Deposited with the
Secretary-General of the SAARC)

Treaty on Cooperation among States
Members of the Commonwealth of Inde-
pendent States in Combating Terrorism,
done at Minsk on 4 June 1999. (Deposited
with the Secretariat of the CIS) 

Para ampliar esta información consulte:
http://www.un.org/spanish/terrorismo/tratados/terrorismo.html
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Preámbulo

En nombre de sus pueblos e interpre-
tando fielmente sus anhelos y aspiraciones,
los Gobiernos de los Estados Signatarios del
Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina y el Caribe; 

Deseosos de contribuir, en la medida de
sus posibilidades, a poner fin a la carrera de
armamentos, especialmente los nucleares, y
a la consolidación de un mundo en paz, fun-
dada en la igualdad soberana de los Esta-
dos, el respeto mutuo y la buena vecindad; 

Recordando que la Asamblea General
de las Naciones Unidas, en su Resolución
808 (IX), aprobó unánimemente, como uno
de los tres puntos de un programa coordi-
nado de desarme, “la prohibición total del
empleo y la fabricación de armas nucleares
y de todos los tipos de armas de destrucción
en masa”;

Recordando que las zonas militarmente
desnuclearizadas no constituyen un fin en sí
mismas, sino un medio para alcanzar en
una etapa ulterior el desarme general y
completo; 

Recordando la Resolución 1911 (XVIII)
de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, por la que se estableció que las medi-
das que convenga acordar para la desnucle-
arización de la América Latina y el Caribe
deben tomarse “a la luz de los principios de
la Carta de las Naciones Unidas y de los
acuerdos regionales”;

Recordando la Resolución 2028 (XX) de
la Asamblea General de las Naciones Unidas
que establece el principio de un equilibrio
aceptable de responsabilidades y obligacio-
nes mutuas para las potencias nucleares y
las no nucleares, y 

Recordando que la Carta de la Organi-

zación de los Estados Americanos establece
como propósito esencial de la Organiza-
ción afianzar la paz y la seguridad del
hemisferio;

Persuadidos de que: 
El incalculable poder destructor de las

armas nucleares ha hecho imperativo que la
Proscripción jurídica de la guerra sea estric-
tamente observada en la práctica, si ha de
asegurarse la supervivencia de la civilización
y de la propia humanidad;

Las armas nucleares, cuyos terribles efec-
tos alcanzan indistinta e ineludiblemente
tanto a las fuerzas militares como a la
población civil, constituyen, por la persisten-
cia de la radiactividad que generan, un
atentado a la integridad de la especie
humana y aún pueden tornar finalmente
toda la Tierra inhabitable;

El desarme general y completo bajo con-
trol internacional eficaz es cuestión vital que
reclaman por igual todos los pueblos del
mundo;

La proliferación de las armas nucleares,
que parece inevitable a menos que los Esta-
dos, en uso de sus derechos soberanos, se
autolimiten para impedirla, dificultaría enor-
memente todo acuerdo de desarme y
aumentaría el peligro de que llegue a pro-
ducirse una conflagración nuclear; 

El establecimiento de zonas militarmen-
te desnuclearizadas está íntimamente vincu-
lado al mantenimiento de la paz y la seguri-
dad en las respectivas regiones; 

La desnuclearización militar de vastas
zonas geográficas, adoptada por la decisión
soberana de los Estados en ellas comprendi-
dos, habrá de ejercer benéfica influencia en
favor de otras regiones, donde existan con-
diciones análogas;

Tratado de Tlatelolco 
sobre proscripción de armas nucleares 
en América Latina
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La situación privilegiada de los Estados
Signatarios, cuyos territorios se encuentran
totalmente libres de armas nucleares, les
impone el deber ineludible de preservar tal
situación, tanto en beneficio propio como
en bien de la humanidad; 

La existencia de armas nucleares en cual-
quier país de la América Latina y el Caribe lo
convertiría en blanco de eventuales ataques
nucleares y provocaría fatalmente en toda
la región una ruinosa carrera de armamen-
tos nucleares, que implicaría la injustificable
desviación hacia fines bélicos de los limita-
dos recursos necesarios para el desarrollo
económico y social;

Las razones expuestas y la tradicional
vocación pacifista de la América Latina y el
Caribe determinan la necesidad ineludible
de que la energía nuclear sea usada en esta
región exclusivamente para fines pacíficos, y
de que los países latinoamericanos y del
Caribe utilicen su derecho al máximo y más
equitativo acceso posible a esta nueva fuen-
te de energía para acelerar el desarrollo
económico y social de sus pueblos;

Convencidos, en conclusión, de que:
La desnuclearización militar de la Améri-

ca Latina y el Caribe -entendiendo por tal el
compromiso internacionalmente contraído
en el presente Tratado de mantener sus
territorios libres para siempre de armas
nucleares- constituirá una medida que evite
a sus pueblos el derroche, en armamento
nuclear, de sus limitados recursos y que los
proteja contra eventuales ataques nucleares
a sus territorios; una significativa contribu-
ción para impedir la proliferación de armas
nucleares, y un valioso elemento en favor
del desarme general y completo, y de que

La América Latina y el Caribe, fiel a su
tradición universalista, no sólo debe esfor-
zarse en proscribir de ella el flagelo de una
guerra nuclear, sino también empeñarse en
la lucha por el bienestar y progreso de sus
pueblos, cooperando paralelamente a la
realización de los ideales de la humanidad,
o sea a la consolidación de una paz perma-
nente fundada en la igualdad de derechos,

la equidad económica y la justicia social
para todos, de acuerdo con los Principios y
Propósitos consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas, y en la Carta de la Organi-
zación de los Estados Americanos, 

Han convenido en lo siguiente: 
Art.  1:  Obligaciones  
1. Las Partes Contratantes se comprometen
a utilizar exclusivamente con fines pacíficos
el material y las instalaciones nucleares
sometidos a su jurisdicción, y a prohibir e
impedir en sus respectivos territorios: 

a. El ensayo, uso, fabricación, produc-
ción o adquisición, por cualquier medio, de
toda arma nuclear, por sí mismas, directa o
indirectamente, por mandato de terceros o
en cualquier otra forma, y

b. El recibo, almacenamiento, instala-
ción, emplazamiento o cualquier forma de
posesión de toda arma nuclear, directa o
indirectamente, por sí mismas, por mandato
a terceros o de cualquier otro modo.

2. Las Partes Contratantes se comprometen,
asimismo, a abstenerse de realizar, fomen-
tar o autorizar, directa o indirectamente, el
ensayo, el uso, la fabricación, la producción,
la posesión o el dominio de toda arma
nuclear o de participar en ello de cualquier
manera.

Art.  2:  Definición  de  Partes  Contratantes
Para los fines del presente Tratado, son

Partes Contratantes aquéllas para las cuales
el Tratado está en vigor.

Art.  3:  Definición  de  territorio
Para todos los efectos del presente Tra-

tado, deberá entenderse que el término
“territorio” incluye el mar territorial, el espa-
cio aéreo y cualquier otro ámbito sobre el
cual el Estado ejerza soberanía, de acuerdo
con su propia legislación. 

Art.  4:  Zona  de  aplicación
1. La Zona de aplicación del presente Trata-
do es la suma de los territorios para los cua-
les el presente instrumento está en vigor. 
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2. Al cumplirse las condiciones previstas en
el Artículo 29, párrafo 1, la Zona de aplica-
ción del presente Tratado será, además, la
situada en el hemisferio Occidental dentro
de los siguientes límites (excepto la parte
del territorio continental y aguas territoria-
les de los Estados Unidos de América):
comenzando en un punto situado a 35º lati-
tud norte y 75º longitud oeste; desde allí
directamente al sur hasta un punto a 30º
latitud norte y 75º longitud oeste; desde allí
directamente al este hasta un punto a 30º
latitud norte y 50º longitud oeste; desde allí
por una línea loxodrómica hasta un punto a
5º latitud norte y 20º longitud oeste; desde
allí directamente al sur hasta un punto a 60º
latitud sur y 20º longitud oeste ; desde allí
directamente al oeste hasta un punto a 60º
latitud sur y 115º longitud oeste; desde allí
directamente al norte hasta un punto a 0º
latitud y 115º longitud oeste; desde allí por
una línea loxodrómica hasta un punto a 35º
latitud norte y 150º longitud oeste; desde
allí directamente al este hasta un punto a
35º latitud norte y 75º longitud oeste.

Art.  5:  Definición  de  las  armas  nucleares
Para los efectos del presente Tratado, se

entiende por “arma nuclear” todo artefacto
que sea susceptible de liberar energía nucle-
ar en forma no controlada y que tenga un
conjunto de características propias del
empleo con fines bélicos. El instrumento que
pueda utilizarse para el transporte o la pro-
pulsión del artefacto no queda comprendido
en esta definición si es separable del artefac-
to y no parte indivisible del mismo.

Art.  6:  Reunión  de  Signatarios
A petición de cualquiera de los Estados

Signatarios, o por decisión del Organismo
que se establece en el Artículo 7, se podrá
convocar a una reunión de todos los Signa-
tarios para considerar en común cuestiones
que puedan afectar a la esencia misma de
este instrumento, inclusive su eventual
modificación. En ambos casos la convoca-
ción se hará por intermedio del Secretario
General.

Art.  7:  Organización
1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de
las obligaciones del presente Tratado, las
Partes Contratantes establecen un organis-
mo internacional denominado “Organismo
para la Proscripción de las Armas Nucleares
en la América Latina y el Caribe”, al que en
el presente Tratado se designará como “el
Organismo”. Sus decisiones sólo podrán
afectar a las Partes Contratantes.
2. El Organismo tendrá a su cargo la cele-
bración de consultas periódicas o extraordi-
narias entre los Estados Miembros en cuanto
se relacione con los propósitos, las medidas y
los procedimientos determinados en el pre-
sente Tratado y la supervisión del cumpli-
miento de las obligaciones derivadas del
mismo. 
3. Las Partes Contratantes convienen en pres-
tar al Organismo amplia y pronta colabora-
ción de conformidad con las disposiciones del
presente Tratado y de los acuerdos que con-
cluyan con el Organismo, así como los que
éste último concluya con cualquier otra orga-
nización u organismo internacional.
4. La sede del Organismo será la ciudad de
México.

Art.  8:  Órganos
1. Se establecen como órganos principales
del Organismo una Conferencia General, un
Consejo y una Secretaría.
2. Se podrán establecer, de acuerdo con las
disposiciones del presente Tratado, los órga-
nos subsidiarios que la Conferencia General
estime necesarios.

Art.  9:  La  Conferencia  General
1. La Conferencia General, órgano supremo
del Organismo, estará integrada por todas
las Partes Contratantes, y celebrará cada
dos años reuniones ordinarias, pudiendo,
además, realizar reuniones extraordinarias,
cada vez que así esté previsto en el presen-
te Tratado, o que las circunstancias lo acon-
sejen a juicio del Consejo. 
2. La Conferencia General:

a. Podrá considerar y resolver dentro de
los límites del presente Tratado cualesquier
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asunto o cuestiones comprendidos en él,
incluyendo los que se refieran a los poderes
y funciones de cualquier órgano previsto en
el mismo Tratado.

b. Establecerá los procedimientos del Sis-
tema de Control para la observancia del pre-
sente Tratado, de conformidad con las dis-
posiciones del mismo.

c. Elegirá a los Miembros del Consejo y al
Secretario General.

d. Podrá remover al Secretario General
cuando así lo exija el buen funcionamiento
del Organismo.

e. Recibirá y considerará los informes
bienales o especiales que rindan el Consejo
y el Secretario General.

f. Promoverá y considerará estudios para
la mejor realización de los propósitos del
presente Tratado, sin que ello obste para
que el Secretario General, separadamente,
pueda efectuar estudios semejantes y some-
terlos para su examen a la Conferencia. 

g. Será el órgano competente para auto-
rizar la concertación de acuerdos con
gobiernos y con otras organizaciones y
organismos internacionales.

3. La Conferencia General aprobará el pre-
supuesto del Organismo y fijará la escala de
las cuotas financieras que los Estados Miem-
bros deberán cubrir, teniendo en considera-
ción los sistemas y criterios utilizados para el
mismo fin por la Organización de las Nacio-
nes Unidas. 
4. La Conferencia General elegirá sus autori-
dades para cada reunión, y podrá estable-
cer los órganos subsidiarios que estime
necesarios para el desempeño de sus fun-
ciones.
5. Cada Miembro del Organismo tendrá un
voto. Las decisiones de la Conferencia Gene-
ral, en cuestiones relativas al Sistema de
Control y a las medidas que se refieran al
Artículo 20, la admisión de nuevos Miem-
bros, la elección y remoción del Secretario
General, la aprobación del presupuesto y de
las cuestiones relativas al mismo, se toma-
rán por el voto de una mayoría de dos ter-
cios de los Miembros presentes y votantes.

Las decisiones sobre otros asuntos, así como
las cuestiones de procedimiento y también
la determinación de las que deban resolver-
se por mayoría de dos tercios, se tomarán
por la mayoría simple de los Miembros pre-
sentes y votantes.
6. La Conferencia General adoptará su pro-
pio Reglamento.

Art.  10:  El  Consejo
1. El Consejo se compondrá de cinco Miem-
bros, elegidos por la Conferencia General de
entre las Partes Contratantes teniendo debi-
damente en cuenta la representación geo-
gráfica equitativa. 
2. Los Miembros del Consejo serán elegidos
por un período de cuatro años. Sin embar-
go, en la primera elección tres serán elegi-
dos por dos años. Los Miembros salientes
no serán reelegibles para el período subsi-
guiente, a menos que el número de Estados
para los cuales el Tratado entre en vigor no
lo permitiese.
3. Cada Miembro del Consejo tendrá un
Representante.
4. El Consejo será organizado de modo que
pueda funcionar continuamente.
5. Además de las atribuciones que le confie-
re el presente Tratado y de las que le asigne
la Conferencia General, el Consejo, a través
del Secretario General, velará por el buen
funcionamiento del Sistema de Control, de
acuerdo con las disposiciones del presente
Tratado y con las decisiones adoptadas por
la Conferencia General.
6. El Consejo rendirá a la Conferencia Gene-
ral un Informe anual sobre sus actividades,
así como los informes especiales que consi-
dere convenientes o que la Conferencia
General le solicite.
7. El Consejo elegirá sus autoridades para
cada reunión.
8. Las decisiones del Consejo se tomarán por
el voto de una mayoría simple de sus miem-
bros presentes y votantes.
9. El Consejo adoptará su propio Reglamento.

Art.  11:  La  Secretaría
1. La Secretaría se compondrá de un Secre-
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tario General, que será el más alto funcio-
nario administrativo del Organismo, y del
personal que éste requiera. El Secretario
General durará en su cargo un período de
cuatro años, pudiendo ser reelecto por un
período único adicional. El Secretario Gene-
ral no podrá ser nacional del país sede del
Organismo. En caso de falta absoluta del
Secretario General, se procederá a una
nueva elección por el resto del período.
2. El personal de la Secretaría será nombra-
do por el Secretario General, de acuerdo
con las directivas que imparta la Conferen-
cia General.
3. Además de las atribuciones que le confie-
re el presente Tratado y de las que pueda
asignarle la Conferencia General, el Secreta-
rio General velará, de conformidad con el
Artículo 10, párrafo 5, por el buen funcio-
namiento del Sistema de Control estableci-
do en el presente Tratado, de acuerdo con
las disposiciones de éste y con las decisiones
adoptadas por la Conferencia General.
4. El Secretario General actuará como tal en
todas las sesiones de la Conferencia General
y del Consejo y rendirá a ambos un Informe
anual sobre las actividades del Organismo,
así como los informes especiales que la Con-
ferencia General o el Consejo le soliciten, o
que el propio Secretario General considere
convenientes.
5. El Secretario General establecerá los
métodos de distribución, a todas las Partes
Contratantes, de las informaciones que el
Organismo reciba de fuentes gubernamen-
tales o no gubernamentales, siempre que
las de éstas últimas sean de interés para el
Organismo.
6. En el cumplimiento de sus deberes, el
Secretario General y el personal de la Secre-
taría no solicitarán ni recibirán instrucciones
de ningún gobierno ni de ninguna autori-
dad ajena al Organismo, y se abstendrán de
actuar en forma alguna que sea incompati-
ble con su condición de funcionarios inter-
nacionales responsables únicamente ante el
Organismo; con sujeción a sus responsabili-
dades para con el Organismo, no revelarán
ningún secreto de fabricación ni cualquier

otro dato confidencial que llegue a su cono-
cimiento en virtud del desempeño de sus
funciones oficiales en el Organismo.
7. Cada una de las Partes Contratantes se
compromete a respetar el carácter exclusi-
vamente internacional de las funciones del
Secretario General y del personal de la
Secretaría, y a no tratar de influir sobre ellos
en el desempeño de sus funciones.

Art.  12:  Sistema  de  Control
1. Con el objeto de verificar el cumplimien-
to de las obligaciones contraídas por las Par-
tes Contratantes según las disposiciones del
Artículo 1, se establece un Sistema de Con-
trol que se aplicará de acuerdo con lo esti-
pulado en los Artículos 13 a 18 del presente
Tratado.
2. El Sistema de Control estará destinado a
verificar, especialmente:

a. Que los artefactos, servicios e instala-
ciones destinados a usos pacíficos de la
energía nuclear no sean utilizados en el
ensayo y la fabricación de armas nucleares;

b. Que no llegue a realizarse en el terri-
torio de las Partes Contratantes ninguna de
las actividades prohibidas en el Artículo I del
presente Tratado, con materiales o armas
nucleares introducidos del exterior, y

c. Que las explosiones con fines pacíficos
sean compatibles con las disposiciones conte-
nidas en el Artículo 18 del presente Tratado.

Art.  13:  Salvaguardias  del  OIEA
Cada Parte Contratante negociará

acuerdos -multilaterales o bilaterales- con el
Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca para la aplicación de las Salvaguardias de
éste a sus actividades nucleares. Cada Parte
Contratante deberá iniciar las negociaciones
dentro de un término de ciento ochenta
días después de la fecha del depósito de su
respectivo instrumento de ratificación del
presente Tratado. Estos acuerdos deberán
entrar en vigor, para cada una de las Partes,
a más tardar dieciocho meses a contar de la
fecha de iniciación de dichas negociaciones,
salvo caso fortuito o fuerza mayor.
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Art.  14:  Informes  de  las  Partes
1. Las Partes Contratantes presentarán al
Organismo y al Organismo Internacional de
Energía Atómica, para su conocimiento,
informes semestrales en los que se declare
que ninguna actividad prohibida por las dis-
posiciones del presente Tratado ha tenido
lugar en sus respectivos territorios.
2. Las Partes Contratantes enviarán simultá-
neamente al Organismo copia de los infor-
mes enviados al Organismo Internacional de
Energía Atómica en relación con las mate-
rias objeto del presente Tratado, que sean
relevantes para el trabajo del Organismo.
3. La información proporcionada por las Par-
tes Contratantes no podrá ser divulgada o
comunicada a terceros, total o parcialmente,
por los destinatarios de los informes, salvo
cuando aquéllas lo consientan expresamente.

Art.  15:  Informes  Especiales  a  solicitud  
del  Secretario  General

1. A solicitud de cualquiera de las Partes y
con la autorización del Consejo, el Secreta-
rio General podrá solicitar de cualquiera de
las Partes que proporcione al Organismo
información complementaria o suplementa-
ria respecto de cualquier hecho o circuns-
tancia extraordinarios que afecten el cum-
plimiento del presente Tratado, explicando
las razones que tuviere para ello. Las Partes
Contratantes, se comprometen a colaborar
pronta y ampliamente con el Secretario
General.
2. El Secretario General, informará inmedia-
tamente al Consejo y a las Partes sobre tales
solicitudes y las respectivas respuestas.

Art.  16:  Inspecciones  especiales  
1. El Organismo Internacional de Energía
Atómica tiene la facultad de efectuar ins-
pecciones especiales, de conformidad con el
Artículo 12 y con los acuerdos a que se refie-
re el Artículo 13 de este Tratado. 
2. A requerimiento de cualquiera de las Par-
tes y siguiendo los procedimientos estableci-
dos en el Artículo 15 del presente Tratado,
el Consejo podrá enviar a consideración del

Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca una solicitud para que ponga en marcha
los mecanismos necesarios para efectuar
una inspección especial. 
3. El Secretario General solicitará al Director
General del Organismo Internacional de
Energía Atómica que le transmita oportuna-
mente las informaciones que envíe para
conocimiento de la Junta de Gobernadores
del OIEA con relación a la conclusión de
dicha inspección especial. El Secretario
General dará pronto conocimiento de
dichas informaciones al Consejo. 
4. El Consejo, por conducto del Secretario
General, transmitirá dichas informaciones a
todas las Partes Contratantes.

Art.  17:  Uso pacífico de la energía nuclear
Ninguna de las disposiciones contenidas en
el presente Tratado menoscaba los dere-
chos de las Partes Contratantes para usar,
en conformidad con este instrumento, la
energía nuclear con fines pacíficos, de modo
particular en su desarrollo económico y pro-
greso social.

Art.  18:  Explosiones  con  fines  pacíficos  
1. Las Partes Contratantes podrán realizar
explosiones de dispositivos nucleares con
fines pacíficos -inclusive explosiones que pre-
supongan artefactos similares a los emplea-
dos en el armamento nuclear- o prestar su
colaboración a terceros para los mismos
fines, siempre que no contravengan las dis-
posiciones del presente Artículo y las demás
del Tratado, en especial las de los Artículos
1 y 5. 
2. Las Partes Contratantes que tengan la
intención de llevar a cabo una de tales
explosiones, o colaborar para ello, deberán
notificar al Organismo y al Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica, con la antela-
ción que las circunstancias lo exijan, la fecha
de la explosión y presentar simultáneamen-
te las siguientes informaciones: 

a. El carácter del dispositivo nuclear y el
origen del mismo;

b. El sitio y la finalidad de la explosión en
proyecto;
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c. Los procedimientos que se seguirán
para dar cumplimiento al párrafo 3 de este
Artículo;

d. La potencia que se espera tenga el
dispositivo, y

e. Los datos más completos sobre la
posible precipitación radiactiva que sea con-
secuencia de la explosión o explosiones, y
las medidas que se tomarán para evitar ries-
gos a la población, flora, fauna y territorios
de otra u otras Partes.

3. El Secretario General y el personal técnico
designado por el Consejo, así como el del
Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca, podrán observar todos los preparativos,
inclusive la explosión del dispositivo, y ten-
drán acceso irrestricto a toda área vecina
del sitio de la explosión para asegurarse de
que el dispositivo, así como los procedi-
mientos seguidos en la explosión, se ajustan
a la información presentada de acuerdo con
el párrafo 2 de este Artículo y a las disposi-
ciones del presente Tratado. 
4. Las Partes Contratantes podrán recibir la
colaboración de terceros para el objeto
señalado en el párrafo 1 de este Artículo, de
acuerdo con las disposiciones de los párra-
fos 2 y 3 del mismo.

Art.  19:  Relaciones  con  el  OIEA  
1. El Organismo podrá concertar con el
Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca los acuerdos que autorice la Conferencia
General y que considere apropiados para
facilitar el eficaz funcionamiento del Siste-
ma de Control establecido en el presente
Tratado.

Art.  20:  Relaciones  con  otros  organismos
internacionales  
1. El Organismo podrá también entrar en
relación con cualquier organización u orga-
nismo internacional, especialmente con los
que lleguen a crearse en el futuro para
supervisar el desarme o las medidas de con-
trol de armamentos en cualquier parte del
mundo. 
2. Las Partes Contratantes, cuando lo esti-

men conveniente, podrán solicitar el aseso-
ramiento de la Comisión Interamericana de
Energía Nuclear en todas las cuestiones de
carácter técnico relacionadas con la aplica-
ción del presente Tratado, siempre que así
lo permitan las facultades conferidas a dicha
Comisión por su Estatuto.

Art.  21:  Medidas  en  caso  de  violación  
del  Tratado
1. La Conferencia General tomará conoci-
miento de todos aquellos casos en que, a
su juicio, cualquiera de las Partes Contra-
tantes no esté cumpliendo con las obliga-
ciones derivadas del presente Tratado y lla-
mará la atención de la Parte de que se
trate, haciéndole las recomendaciones que
juzgue adecuadas. 
2. En caso de que, a su juicio, el incumpli-
miento en cuestión constituya una violación
del presente Tratado que pudiera llegar a
poner en peligro la paz y la seguridad, la
propia Conferencia General informará sobre
ello simultáneamente al Consejo de Seguri-
dad y a la Asamblea General de las Naciones
Unidas, por conducto del Secretario General
de dicha Organización, así como al Consejo
de la Organización de los Estados America-
nos. La Conferencia General informará asi-
mismo al Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica a los efectos que resulten perti-
nentes de acuerdo con el Estatuto de éste.

Art.  22:  Organización  de  las  Naciones  Unidas
y  Organización  de  los  Estados  Americanos
Ninguna de las estipulaciones del presente
Tratado se interpretará en el sentido de
menoscabar los derechos y obligaciones de
las Partes, de acuerdo con la Carta de las
Naciones Unidas, ni, en el caso de los Esta-
dos Miembros de la Organización de los
Estados Americanos, de acuerdo con los Tra-
tados regionales existentes.

Art.  23:  Prerrogativas  e  inmunidades  
1. El Organismo gozará, en el territorio de
cada una de las Partes Contratantes, de la
capacidad jurídica y de las prerrogativas e
inmunidades que sean necesarias para el
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ejercicio de sus funciones y la realización de
sus propósitos. 
2. Los Representantes de las Partes Contra-
tantes acreditados ante el Organismo, y los
funcionarios de éste, gozarán asimismo de
las prerrogativas e inmunidades necesarias
para el desempeño de sus funciones. 
3. El Organismo podrá concertar acuerdos
con las Partes Contratantes con el objeto de
determinar los pormenores de aplicación de
los párrafos 1 y 2 de este Artículo.

Art.  24:  Notificación  de  otro  acuerdo  
Una vez que haya entrado en vigor el pre-
sente Tratado, todo acuerdo internacional
que concierte cualquiera de las Partes Con-
tratantes, sobre las materias a que el mismo
se refiere, será notificado inmediatamente a
la Secretaría, para que ésta lo registre y
notifique a las demás Partes Contratantes.

Art.  25:  Solución  de  controversias  
A menos que las Partes interesadas conven-
gan en algún otro medio de solución pacífi-
ca, cualquier cuestión o controversia sobre
la interpretación o aplicación del presente
Tratado, que no haya sido solucionada,
podrá ser sometida a la Corte Internacional
de Justicia, previo el consentimiento de las
Partes en la controversia.

Art.  26:  Firma  
1. El presente Tratado estará abierto indefi-
nidamente a la firma de: 

a. Todas las Repúblicas latinoamericanas
y del Caribe. 

b. Los demás Estados soberanos del
hemisferio occidental situados totalmente al
sur del paralelo 35º latitud norte; y, salvo lo
dispuesto en el párrafo 2 de este Artículo,
los que vengan a serlo, cuando sean admiti-
dos por la Conferencia General.

2. La condición de Estado Parte del Tratado
de Tlatelolco, estará restringida a los Esta-
dos Independientes comprendidos en la
Zona de aplicación del Tratado de confor-
midad con su Artículo 4, y párrafo 1 del pre-
sente Artículo, que al 10 de diciembre de

1985 fueran Miembros de las Naciones Uni-
das y a los territorios no autónomos men-
cionados en el documento OEA/CER.P,
AG/doc. 1939/85 del 5 de noviembre de
1985, cuando alcancen su independencia.

Art.  27:  Ratificación  y  depósito  
1. El presente Tratado está sujeto a la ratifi-
cación de los Estados Signatarios, de acuer-
do con los procedimientos constitucionales
respectivos. 
2. Tanto el presente Tratado como los ins-
trumentos de ratificación serán entregados
para su depósito al Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos, al que se designa como
Gobierno Depositario. 
3. El Gobierno Depositario enviará copias
certificadas del presente Tratado a los
Gobiernos de los Estados Signatarios y les
notificará el depósito de cada instrumento
de ratificación.

Art.  28:  Reservas  
El presente Tratado no podrá ser objeto de
reservas.

Art.  29:  Entrada  en  vigor  
1. Salvo lo previsto en el párrafo 2 de este
Artículo, el presente Tratado entrará en
vigor entre los Estados que lo hubieren rati-
ficado tan pronto como se hayan cumplido
los siguientes requisitos: 

a. Entrega al Gobierno Depositario de
los instrumentos de ratificación del presente
Tratado por parte de los Gobiernos de los
Estados mencionados en el Artículo 26 que
existan en la fecha en que se abra a firma el
presente Tratado y que no se vean afecta-
dos por lo dispuesto en el párrafo 2 del pro-
pio Artículo 26. 

b. Firma y ratificación del Protocolo Adi-
cional I anexo al presente Tratado, por
parte de todos los Estados extracontinenta-
les o continentales que tengan, de jure o de
facto, responsabilidad interna-cional sobre
territorios situados en la Zona de aplicación
del presente Tratado. 

c. Firma y ratificación del Protocolo Adi-
cional II anexo al presente Tratado, por



71

pr
oy

ec
to

 g
ue

rn
ic

a

parte de todas las potencias que posean
armas nucleares. 

d. Celebración de acuerdos bilaterales o
multilaterales sobre la aplicación del Sistema
de Salvaguardias del Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica, de conformidad
con el Artículo 13 del presente Tratado.

2. Será facultad imprescriptible de todo
Estado Signatario la dispensa, en todo o en
parte, de los requisitos establecidos en el
párrafo anterior, mediante declaración que
figurará como anexo al instrumento de rati-
ficación respectivo y que podrá formularse
en el momento de hacer el depósito de éste
o con posterioridad. Para los Estados que
hagan uso de esa facultad, el presente Tra-
tado entrará en vigor con el depósito de la
declaración, o tan pronto como se hayan
cumplido los requisitos cuya dispensa no
haya sido expresamente declarada. 
3. Tan luego como el presente Tratado haya
entrado en vigor, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2, entre once Esta-
dos, el Gobierno Depositario convocará a
una reunión preliminar de dichos Estados
para que se constituya y entre en funciones
el Organismo. 
4. Después de la entrada en vigor del pre-
sente Tratado para todos los países del área,
el surgimiento de una nueva potencia pose-
edora de armas nucleares suspenderá la eje-
cución del presente Tratado para los países
que lo ratificaron sin dispensar el párrafo 1,
inciso c, de este Artículo que así lo soliciten,
hasta que la nueva potencia, por sí misma o
a petición de la Conferencia General, ratifi-
que el Protocolo Adicional II anexo.

Art.  30:  Reformas  
1. Cualquier Parte podrá proponer reformas
al presente Tratado, entregando sus pro-
puestas al Consejo por conducto del Secre-
tario General, quien las transmitirá a todas
las otras Partes Contratantes y a los demás
Signatarios para los efectos del Artículo 6. El
Consejo, por conducto del Secretario Gene-
ral, convocará inmediatamente después de
la Reunión de Signatarios a una Reunión

Extraordinaria de la Conferencia General
para examinar las propuestas formuladas,
para cuya aprobación se requerirá la mayo-
ría de dos tercios de las Partes Contratantes
presentes y votantes. 
2. Las reformas aprobadas entrarán en
vigor tan pronto como sean cumplidos los
requisitos mencionados en el Artículo 29 del
presente Tratado.

Art.  31:  Vigencia  y  denuncia  
1. El presente Tratado tiene carácter perma-
nente y regirá por tiempo indefinido, pero
podrá ser denunciado por cualquiera de las
Partes mediante notificación entregada al
Secretario General del Organismo, si a juicio
del Estado denunciante han ocurrido o pue-
den ocurrir circunstancias relacionadas con el
contenido del presente Tratado o de los Pro-
tocolos Adicionales I y II anexos que afecten
a sus intereses supremos, o a la paz y la segu-
ridad de una o más Partes Contratantes. 
2. La denuncia surtirá efecto tres meses des-
pués de la entrega de la notificación por
parte del Gobierno del Estado Signatario
interesado al Secretario General del Orga-
nismo. Éste, a su vez, comunicará inmedia-
tamente dicha notificación a las demás Par-
tes Contratantes, así como al Secretario
General de las Naciones Unidas para que lo
haga del conocimiento del Consejo de Segu-
ridad y de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas. Igualmente la comunicará al
Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos.

Art.  32:  Textos  auténticos  y  registro  
El presente Tratado, cuyos textos en los idio-
mas español, chino, francés, inglés, portu-
gués y ruso hacen igualmente fe, será regis-
trado por el Gobierno Depositario de con-
formidad con el Artículo 102 de la Carta de
las Naciones Unidas. El Gobierno Deposita-
rio notificará al Secretario General de las
Naciones Unidas las firmas, ratificaciones y
reformas de que sea objeto el presente Tra-
tado, y las comunicará, para su información,
al Secretario General de la Organización de
los Estados Americanos. 
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Artículo  transitorio  
La denuncia de la declaración a que se

refiere el párrafo 2 del Artículo 29 se sujeta-
rá a los mismos procedimientos que la
denuncia del presente Tratado, con la salve-
dad de que surtirá efecto en la fecha de la
entrega de la notificación respectiva. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios
infrascritos, habiendo depositado sus Plenos
Poderes, que fueron hallados en buena y
debida forma, firman el presente Tratado
en nombre de sus respectivos Gobiernos. 

Hecho en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los catorce días del mes de febre-
ro del año de 1967.

Protocolo  Adicional  I
Los Plenipotenciarios infrascritos, pro-

vistos de Plenos Poderes de sus respectivos
Gobiernos, 

Convencidos de que el Tratado para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina y el Caribe, negociado y fir-
mado en cumplimiento de las recomendacio-
nes de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, contenidas en la Resolución 1911
(XVIII) de 27 de noviembre de 1963, repre-
senta un importante paso para asegurar la
no proliferación de las armas nucleares; 

Conscientes de que la no proliferación
de las armas nucleares no constituye un fin
en sí misma, sino un medio para alcanzar,
en una etapa ulterior, el desarme general y
completo, y 

Deseosos de contribuir, en la medida
de sus posibilidades, a poner fin a la carrera
de armamentos, especialmente en el campo
de las armas nucleares, y a favorecer la con-
solidación de la paz en el mundo, fundada
en el respeto mutuo y en la igualdad sobe-
rana de los Estados, 

Han  convenido  en  lo  siguiente:  
Artículo  1  

Comprometerse a aplicar en los territo-
rios que de jure o de facto estén bajo su res-
ponsabilidad internacional, comprendidos
dentro de los límites de la Zona geográfica

establecida en el Tratado para la Proscripción
de las Armas Nucleares en la América Latina
y el Caribe, el estatuto de desnuclearización
para fines bélicos que se halla definido en los
Artículos 1, 3, 5 y 13 de dicho Tratado. 

Artículo  2  
El presente Protocolo tendrá la misma

duración que el Tratado para la Proscrip-
ción de las Armas Nucleares en la América
Latina y el Caribe del cual es Anexo, apli-
cándose a él las cláusulas referentes a la
ratificación y denuncia que figuran en el
cuerpo del Tratado. 

Artículo  3  
El presente Protocolo entrará en vigor,

para los Estados que lo hubieren ratificado,
en la fecha en que depositen sus respectivos
instrumentos de ratificación. 

En testimonio de lo cual, los Plenipoten-
ciarios infrascritos, habiendo depositado sus
Plenos Poderes, que fueron hallados en
buena y debida forma, firman el presente
Protocolo en nombre de sus respectivos
Gobiernos.

Protocolo  Adicional  II  
Los Plenipotenciarios infrascritos, provis-

tos de Plenos Poderes de sus respectivos
Gobiernos, 

Convencidos de que el Tratado para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina y el Caribe, negociado y fir-
mado en cumplimiento de las recomendacio-
nes de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, contenidas en la Resolución 1911
(XVIII) de 27 de noviembre de 1963, repre-
senta un importante paso para asegurar la
no proliferación de las armas nucleares; 

Conscientes de que la no proliferación
de las armas nucleares no constituye un fin
en sí misma, sino un medio para alcanzar,
en una etapa ulterior, el desarme general y
completo, y 

Deseosos de contribuir, en la medida
de sus posibilidades, a poner fin a la carre-
ra de armamentos, especialmente en el
campo de las armas nucleares, y favorecer
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y consolidar la paz del mundo, fundada en
el respeto mutuo y en la igualdad sobera-
na de los Estados, 

Han  convenido  en  lo  siguiente:  
Artículo  1  

El estatuto de desnuclearización para
fines bélicos de la América Latina y el Cari-
be, tal como está definido, delimitado y
enunciado en las disposiciones del Tratado
para la Proscripción de las Armas Nucleares
en la América Latina y el Caribe, del cual
este instrumento es Anexo, será plenamen-
te respetado por las Partes en el presente
Protocolo en todos sus objetivos y disposi-
ciones expresas. 

Artículo  2  
Los Gobiernos representados por los Ple-

nipotenciarios infrascritos se comprometen,
por consiguiente, a no contribuir en forma
alguna a que, en los territorios a los que se
aplique el Tratado de conformidad con el
Artículo 4, sean practicados actos que entra-
ñen una violación de las obligaciones enun-
ciadas en el Artículo 1 del Tratado. 

Artículo  3  
Los Gobiernos representados por los Ple-

nipotenciarios infrascritos se comprometen,

además, a no emplear armas nucleares y a
no amenazar con su empleo contra las Par-
tes Contratantes del Tratado para la Pros-
cripción de las Armas Nucleares en la Amé-
rica Latina y el Caribe. 

Artículo  4  
El presente Protocolo tendrá la misma

duración que el Tratado para la Proscrip-
ción de las Armas Nucleares en la América
Latina y el Caribe del cual es Anexo, y a él
se aplican las definiciones del territorio y de
las armas nucleares contenidas en los Artí-
culos 3 y 5 del Tratado, así como las dispo-
siciones relativas a ratificación, reservas y
denuncia, textos auténticos y registro que
figuran en los Artículos 27, 28, 31 y 32 del
propio Tratado. 

Artículo  5  
El presente Protocolo entrará en vigor,

para los Estados que lo hubieren ratificado,
en la fecha en que depositen sus respectivos
instrumentos de ratificación. 

En testimonio de lo cual, los Plenipoten-
ciarios infrascritos, habiendo depositado sus
Plenos Poderes, que fueron hallados en
buena y debida forma, firman el presente
Protocolo Adicional en nombre de sus res-
pectivos Gobiernos.
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Convencidos de que la completa pros-
cripción de las armas químicas y biológicas
contribuirá al fortalecimiento de la seguri-
dad de todos los Estados;

Decididos a consolidar la región como un
área de paz y de cooperación libre del flage-
lo de estas armas de destrucción masiva;

Ratificando las respectivas declaraciones
unilaterales sobre la no posesión de armas
químicas oportunamente formuladas por
los tres países;

Concordando en la necesidad de preve-
nir la diseminación de tales armas median-
te una convención multilateral, actualmen-
te en negociación en la Conferencia de Des-
arme, que prohiba completamente las
armas químicas y sus instalaciones de pro-
ducción, instando a que sean partes todos
los Estados productores y poseedores de
tales armas;

Contribuyendo a las medidas de fomen-
to de la confianza dispuestas por los Esta-
dos Partes de la Convención de 1972 sobre
la prohibición del desarrollo, la producción
y el almacenamiento de armas bacterioló-
gicas (biológicas) y toxínicas y sobre su des-
trucción, cuya III Conferencia de examen
tendrá lugar en Ginebra del 9 al 27 de sep-
tiembre próximo.

DECLARAN:
1. Su compromiso pleno de no desarrollar,
no producir, no adquirir de modo alguno,
no almacenar o retener, no transferir direc-
ta o indirectamente, y de no usar armas quí-
micas o biológicas;

2. Hasta que la futura Convención sobre
armas químicas entre en vigor, su empeño
en estudiar previamente y analizar conjun-
tamente todos los mecanismos necesarios
para asegurar el cumplimiento del compro-
miso contraído;

3. Hasta tanto dicha Convención entre en
vigor y de conformidad con el derecho inter-
nacional, su intención de establecer en sus
respectivos países los mecanismos de fiscali-
zación apropiados para aquellas sustancias
definidas como precursores de agentes de
guerra química;

4. Su voluntad de cooperar estrechamente
para facilitar la conclusión de una Conven-
ción multilateral sobre la prohibición de las
armas químicas y de suscribirla simultánea-
mente como partes originales;

5. Su derecho a utilizar todas las aplicacio-
nes pacíficas de la química y de la biología
para el desarrollo económico y tecnológico
y para el bienestar de sus pueblos;

6. Su convencimiento de que la aplicación
de la Convención debe crear entre los Esta-
dos Partes un marco de confianza mutua
que permita incrementar sustancialmente la
cooperación internacional en el intercam-
bio, entre otros, de sustancias químicas,
equipos y tecnologías relacionados;

7. Su propósito de contribuir decididamente
al éxito de la III Conferencia de Revisión de

Compromiso de Mendoza 
sobre la prohibición completa 
de las armas químicas y biológicas

El Gobierno de la República Argentina,
el Gobierno de la República Federativa del Brasil y
el Gobierno de la República de Chile:
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la Convención sobre la Prohibición de las
Armas Biológicas y su disposición a exami-
nar maneras de reforzar sus mecanismos de
verificación;

8. Su esperanza de que otros Estados de la
región adhieran al presente Compromiso.

Firmada en la ciudad de Mendoza, Argentina, 
a los 5 días del mes de septiembre de 1991.
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LOS GOBIERNOS DE LA REPUBLICA
ARGENTINA, DE LA REPUBLICA DE BOLI-
VIA, DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE
BRASIL, DE LA REPUBLICA DE CHILE, DE LA
REPUBLICA DE PARAGUAY Y DE LA REPU-
BLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

CONVENCIDOS de que la paz constituye
el principal deseo de nuestros pueblos, con-
forma la base del desarrollo de la humanidad
y representa la condición primordial para la
existencia y continuidad del MERCOSUR,

RATIFICANDO su compromiso con los
propósitos y principios de la Carta de la
Organización de las Naciones Unidas y la
Carta de la Organización de los Estados
Americanos,

REAFIRMANDO que el fiel respeto a
esos principios y propósitos, así como el for-
talecimiento de la democracia representati-
va, el respeto a los derechos humanos, las
libertades fundamentales, el progreso social
y la protección del medio ambiente consti-
tuyen elementos fundamentales para el
afianzamiento de la paz y la seguridad en la
región,

TENIENDO EN CUENTA que el avance de
los procesos de integración que los involu-
cra ha contribuido eficazmente a la creación
del presente clima de creciente confianza y
cooperación,

CONVENCIDOS de que un sistema de
seguridad eficaz constituye un elemento
esencial para el desarrollo de sus pueblos,

REITERANDO la decisión asumida con
motivo de la adopción por la Asamblea
General de la OEA, en 1991, del Compromiso
de Santiago de iniciar un proceso de consul-
ta sobre seguridad hemisférica a la luz de las
nuevas circunstancias mundiales y regionales,

REAFIRMANDO la plena vigencia de la
Declaración de Santiago de 1995 y la Decla-

ración de San Salvador de 1998 sobre Medi-
das de Fomento de la Confianza y la Seguri-
dad y la necesidad de continuar con el pro-
ceso de fortalecimiento de la confianza y la
seguridad en la región,

DESTACANDO que las Partes han adop-
tado distintas medidas para propiciar una
respuesta conjunta a la amenaza de la pro-
liferación de armamentos, contribuyendo a
reforzar la percepción de una región unida
por la cooperación y exenta de los riesgos
de una carrera armamentista que no tiene
justificativo en nuestro contexto de integra-
ción,

REITERANDO su pleno apoyo al Tratado
de Tlatelolco sobre Proscripción de Armas
Nucleares en la América Latina y el Caribe y
expresando su satisfacción por la plena
vigencia de este instrumento de no prolife-
ración en sus territorios,

REAFIRMANDO la plena vigencia del
Compromiso de Mendoza sobre la Prohibi-
ción Completa de las Armas Químicas y Bio-
lógicas de 1991,

RECORDANDO que el MERCOSUR con-
forma un proceso abierto a otros estados
de la región que compartan los principios
mencionados,

ACUERDAN  LO  SIGUIENTE:
1 . DECLARAR al MERCOSUR, Bolivia y Chile
como Zona de Paz y libre de armas de des-
trucción en masa.

2. MANIFESTAR que la paz constituye un
elemento esencial para la continuidad y des-
arrollo del progreso de integración del MER-
COSUR.

3. FORTALECER los mecanismos de consulta
y cooperación sobre temas de seguridad y

Declaración política del MERCOSUR,
Bolivia y Chile como zona de paz
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defensa existentes entre sus miembros y
promover su progresiva articulación, así
como avanzar en la cooperación en el ámbi-
to de las medidas de fomento de la con-
fianza y la seguridad y promover su imple-
mentación.

4. APOYAR en los foros internacionales per-
tinentes la plena vigencia y el perfecciona-
miento de los instrumentos y mecanismos
de no proliferación de armas nucleares y
otras de destrucción en masa.

5. REALIZAR esfuerzos conjuntos en los
foros internacionales pertinentes para avan-
zar, en el marco de un proceso gradual y sis-
temático, en la consolidación de acuerdos
internacionales orientados a lograr el objeti-
vo del desarme nuclear y la no proliferación
en todos sus aspectos.

6. AVANZAR hacia la consagración del MER-
COSUR, Bolivia y Chile como, zona libre de
minas terrestres antipersonal y procurar
extender tal carácter a todo el hemisferio
occidental.

7. REAFIRMAR su compromiso de ampliar y
sistematizar la información que proveen al
Registro de Armas Convencionales de la
ONU y establecer una metodología unifor-
me para informar sobre el gasto militar, con
miras a aumentar la transparencia y el
fomento de la confianza en la materia.

8. APOYAR las labores de la Comisión de
Seguridad Hemisférica de la Organización
de los Estados Americanos, en particular res-
pecto del mandato que le fuera encomen-
dado por el Plan de Acción de la II Cumbre
de las Américas.

9. ESTIMULAR la cooperación entre sus
miembros para el uso exclusivamente pacífi-
co y seguro de la energía nuclear y de la
ciencia y tecnología espaciales.

10. TRANSMITIR esta Declaración a los
Secretarios Generales de la Organización de
las Naciones Unidas y la Organización de los
Estados Americanos y solicitarles su circula-
ción como documento oficial de dichas
organizaciones.

Hecha en Ushuaia, República Argentina, 
a los 24 días del mes de Julio de 1999. 
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